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TIPO DE JUICIO: NULIDAD

EXPEDIENTE:

030/19

TJA/SASERA/JRAEM-

PARTE ACTORA:  

.

AUTORIDAD DEMANDADA:

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC,

MORELOS Y OTROS.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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MAGISTRADO: JOAOUiN

GONZÁLEZ CEREZO

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

CARLA CYNTHIA LILIA MARTÍNEZ

TREJO.

cuernavaca, Morelos, a veintiséis de febrero del dos mil veinte

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del día de la

fecha, en la que se declara la ilegalidad del acto impugnado y

se condena a las autoridades demandadas al pago de las

prestaciones que legalmente corresponden al ciudadano

   , con base en to
siguiente:

L



Parte actora:

Autoridades

demandadas:

Acto impugnado:

2. GLOSARIO

 

Secretario de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, como titular de dicha

dependencia y como Presidente del

Consejo de Honor y Justicia de la

misma; Director de Asuntos

lnternos; Consejo de Honor y

Justicia y Director de Registros de

Seguridad Pública de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública; todos

ellos adscritos a la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos.

La resolución de fecha once de

marzo de dos mil diecinueve

pronunciada por el Secretario de

Seguridad Pública de Jiutepec,

Morelos, en su carácter de

Presidente del Consejo de Honor y

Justicia, a través de la cual se

confirma la resolución de fecha

catorce de febrero de dos mil
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diecinueve dictada por el Consejo

de Honor y Justicia de la Secretaría

de Seguridad Pública, Tránsito y

Vialidad del Municipio de Jiutepec,

Morelos, por la que se ordena la

baja de la parte actora como

policía adscrito a la citada

Secretaría.

LJUSTIcIAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelosl .

LSSPEM Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia/ de /as lnstituciones Policiaies

y de Procuración de Justicia del

Srsfema Estatal de Seguridad

Pública.

LSERCIVILEM Ley del Servicio Civil del Estado de

Morelos.

LORGTJAEMO Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
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de Morelos2

CPROCIVILEM Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.-  por su propio

derecho, presentó demanda el veintinueve de marzo de dos mil

diecinueve en este Tribunal , la que fue admitida previa

prevención que se le formuló, hasta el día catorce de mayo del

mismo año.

Se tuvo como autoridades demandadas

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos.

a

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos, en su carácter de Presidente del Consejo

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Dirección de Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

a Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

o

a

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Trerra y
Libertad" 5514.
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Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos

Director de Recursos Humanos de la SecretarÍa de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Director de Registros de seguridad Pública de la comisión

Estatal de Seguridad Pública.

Como acto impugnado

La resolución de fecha once de marzo de dos mil diecinueve

pronunciada por el secretario de seguridad pública de

Jiutepec, Morelos, en su carácter de Presidente der consejo

de Honor y Justicia, a través de la cual se confirma ra

resolución de fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve

dictada por el consejo de Honor y Justicia de la secretaría

de seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de

Jiutepec, Morelos, por la que se ordena la baja de la parte

actora como policía adscrito a la citada Secretarîa.
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Como pretensiones:

A. La nulidad lisa y llana del acuerdo de inicio der

procedimiento administrativo  , por no

haber sido oído y vencido en el citado procedimiento y de

las actuacion'es su bsecuentes.

B. La nulidad lisa y llana de la resolución del recurso de

revisión, dictada por el Presidente del consejo de Honor y

Justicia de la comisión Estatal de seguridad pública del

Estado de Morelos en el procedimiento administrativo

5



C. La reincorporación a su fuente de trabajo como policía

D. El pago de la indemnizacion constitucional prevista en el

ar1ículo 69 de la LSSPEM, por la cantidad de $42,000.00

(Cuarenta y dos mil pesos 00/100 m.n.)

E. El pago de la remuneración ordinaria diaria desrle la

separación del cargo hasta el cumplimiento total cle la

sentencia.

F. El pago de la prima de antigüedad. Consistente en doce

días por año.

G. La entrega de la constancia de trabajo que contenga la

antigüedad del cargo, los cargos desempeñados y el rrotivo

de la separación.

H.El pago de aguinaldo por todo el tiempo que duró la

relación administrativa, así como las proporcionales del año

dos mil diecinueve y las que se sigan generando hasta que

se cumplimente en definitiva la sentencia.

El pago de vacaciones y prima vacacional por todo el

tiempo que duró la relación administrativa, así corrrc las

proporcionales del año dos mil dieciocho y las que se ,sigan

generando hasta que se cumplimente en definitil'a la

sentencia.

J. La exhibición de las constancias o en su caso, el pago

retroactivo de las aportaciones de afiliación al sistema se

seguridad social, ya sea al lnstituto Mexicano del Seguro

Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales cle los

Trabajadores del Estado y del lnstituto de Crédito del Estado

de Morelos.
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K. La entrega en especie de la despensa o ayuda económica

que recibía de forma quincenal, desde que entró en vigor la

LSSPEM y las que se sigan generando hasta que se

cumplimente en definitiva la sentencia.

L. La entrega de la póliza del seguro de vida vigente, que

debe encontrase pagada con fecha anterior a la remoción

del cargo y hasta que se cumplimente en definitiva la

sentencia.

M. El pago del bono de riesgo previsto por ra fracción Vll del

artículo 4 de la LSSPEM durante el tiempo que duró la
relación administrativa y hasta que se cumplimente la

sentencia definitiva.

N. El reconocimiento del tiempo que tarde en litigar y
declararse la nulidad del acto y hasta el cumplimiento del

fallo.

N. La nulidad de la inscripción de la resolución emitida por

el consejo de Honor y Justicia de ra secretaría de

seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

derivada del procedimiento administrativo 

, ante el sistema Nacional de seguridad pública o

Registro Nacional del Personal de seguridad pública, para

que se cancele la sanción.

2.- Las autoridades demandadas comparecieron el día

tres y cuatro de junio de dos mil diecinueve a dar contestación a la

demanda entablada en su contra, haciendo valer las causales de

improcedencia que estimaron pertinentes.
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3.- Por auto de tres de junio de dos mil diecinueve, se

ordenó requerir a los lntegrantes del Consejo de Honor y Justicia

de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos, para que en el término de tres días,

comparecieran a ratificar su escrito de contestación, ante la

diferencia de rasgos en sus firmas, apercibidas que en caso de no

comparecer, se haría efectivo el apercibimiento decretado en auto

de catorce de mayo del dos mil diecinueve.

4.- Por autos de fecha cuatro de junio de dos mil

diecinueve, se tuvo por presentada a la autoridad demandada

Director de Registros de Seguridad Pública de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública del Estado de Morelos produciendo su

respectiva contestación, se ordenó dar vista con ella a la parte

actora y se le informó del derecho para ampliar su demanda, así

mismo, se le tuvieron por anunciados sus medios probatorios.

5.- Mediante auto de fecha doce de junio de dos mil

diecinueve, se tuvo como autoridad inexistente, al Director de

Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, en atención al

razonamiento actuarial de diecisiete de mayo de dos mil

diecinueve.

6.- En comparecencias efectuadas el día trece de junio de

dos mil diecinueve,    

 

, ratificaron en todas y cada una de sus partes, el

escrito de contestación datado el tres de junio de dos mil

diecinueve, así como la firma que lo calza.

7.- Por auto de fecha catorce de junio de dos mil

diecinueve, se tuvo por no justificada la inasistencia para ratificar
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su escrito de contestación de la autoridad demandada 

, en su carácter de secretario de Seguridad pública,

Tránsito y vialidad de Jiutepec, Morelos y Presidente del Consejo

de Honor y Justicia de la secretaría de seguridad pública,

Tránsito y vialidad de Jiutepec, Morelos, como consecuencia de

ello, se hicieron efectivos los apercibimientos de fechas catorce

de mayo y tres de junio de dos mil diecinueve, es decir, se res

tuvo a las autoridades demandadas por precluido el derecho

para contestar la áemanda, teniéndose por contestada en sentido

afirmativo únicamente respecto de los hechos que les hayan sido

directamente atribuidos, salvo prueba en contrario.

8.- En auto de fecha veintiocho de junio de dos mil

diecinueve, se tuvo por presentada a la autoridad demandada

Director de Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos produciendo su

respectiva contestación, se ordenó dar vista con ella a la parte

actora y se le informó del derecho de ampliar su demanda, así

mismo, se le tuvieron por hechas sus manifestaciones, causales

de improcedencia y por anunciados sus medios probatorios.

9.- Por auto de fecha treinta de agosto de dos mil

diecinueve se tuvo por perdido el derecho de la parte actora para

desahogar la vista ordenada en auto de veintiocho de junio de dos

mil diecinueve.

10.- Por auto de fecha treinta de agosto de dos mil

diecinueve, se tuvo por perdido el derecho de la parte actora
para ampliar su demanda y se abrió el período probatorio por el

término de cinco días.
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11.- El once de septiembre de dos mil diecinueve, se

resolvió improcedente el recurso de reconsideración interpuesto

por los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, en contra del auto de catorce de junio de ese mismo

año.

12.- Por auto de fecha diecinueve de septiembre de dos

mil diecinueve, se dio cuenta con el escrito recibido el doce de

septiembre de ese mismo año, suscrito por la autoridad

demandada Consejo de Honor y Justicia de la SecretarÍa de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, por el que se

les tuvo por no ratificadas las pruebas ofrecidas, por carecer de la

firma de uno de sus integrantes.

13.- Por auto de veinte de septiembre de dos mil

diecinueve, se declaró precluído el derecho de las partes para

ofrecer pruebas, salvo que fueran supervinientes, no obstante, de

conformidad con el artículo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM, para

mejor proveer se tuvieron por admitidas las documentales que

obran en el sumario, que al no ser del conocimiento de la parte

actora, se le dio vista por tres días para que manifestara lo que a

su derecho conviniera y se le informó del derecho de ampliar la

demanda por cuanto a las documentales admitidas; se señalaron

las once horas del dÍa veintiocho de octubre de dos mil diecinueve

para el desahogo de la Audiencia de Ley.

14.- En auto de dos de octubre de dos mil diecinueve, se

desechó de plano el recurso de reconsideración promovido, por

carecer de la firma de uno de los integrantes de la autoridad

demandada Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.
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15.- Mediante auto de fecha tres de octubre de dos mil

diecinueve, para mejor proveer sobre el presente asunto, se

admitieron diversas documentales, ordenándose dar vista a la

parte actora por tres días para que manifestara lo que a su

derecho correspondiera, así como el derecho de ampliar la

demanda respecto de las documentales admitidas, dándole

término de quince días para pronunciarse.

16.- En auto de siete de octubre de dos mil diecinueve, se

tuvo por perdido el derecho de la parte actora para desahog ar la

vista ordenada en diverso auto de fecha veinte de septiembre de

dos mil diecinueve.

17.- Por auto de catorce de octubre de dos mil diecinueve,

se tuvo por perdido el derecho de la parte actora para desahogar

la vista ordenada en diverso auto de fecha tres de octubre de dos

mil diecinueve.

18.- Con fecha veintiocho de octubre de dos mil

diecinueve, se difirió la audiencia de ley señalada con esa misma

data, en razón de no estar debidamente preparada, señalándose

las once horas del día veintiuno de noviembre de dos mil

diecinueve para su desahogo.

19.- Por auto de fecha veintiocho de octubre de dos mil

diecinueve, se desechó el recurso de reconsideración promovido

por el Director de Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, contra el auto de

fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, así mismo, se

le tuvo por ofrecidas diversas documentales que fueron admitidas

para la mejor decisión del presente asunto.

TRIBUNAI DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE ]VORELOS
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20.- Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil

diecinueve, se difirió la audiencia de ley señalada con esa rnisma

data, en razón de no estar debidamente preparada, señalánrdose

de nueva cuenta, las once horas del día trece de enero de dos mil

veinte para su desahogo.

21.- Por auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil

diecinueve, se desechó el recurso de reconsideración promovido

por el Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos y Presidente del Consejo de Honor y Justicia

contra el auto de fecha veinte de septiembre de dos mil

diecinueve, así mismo, se tuvieron por ofrecidas dir,'ersas

documentales que fueron admitidas para la mejor decisión del

presente asunto.

22.- Mediante auto de veintinueve de noviembre de dos mil

diecinueve, se tuvo al representante procesal de la parte actora

desahogando la vista ordenada en diverso auto de veintiocho de

octubre de ese mismo año.

23.- El juicio de nulidad se desahogó en todas sus ertapas

y con fecha trece de enero de dos mil veinte, se turnaron los autos

para resolver, lo que se realiza en este acto al tenor de lo
siguiente:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente

asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

Ios artículos 1, 3, 85 y demás relativos y aplicables de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 5, 16 y 18, apartado B), fracción ll,
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inciso l) de la LORGTJAEMO en relación con el artículo 196 de la

LSSPEM.

Del presente sumario, se advierte que la parte actora es

un elemento que formó parte de una institución de seguridad

pública y promueve juicio de nulidad contra actos tanto del

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, del Secretario de Seguridad pública, Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos, en su carácter de presidente del Consejo de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública, Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos, del Director de Asuntos lnternos de

la secretaría de seguridad pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos, del consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos y del Director de Registros de seguridad pública de la

Comisión Estatal de Seguridad pública, derivado de la relación

administrativa que les unía; por lo tanto este Tribunal es

competente para conocer del presente asunto.

5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO

Por razon de método en el presente juicio, en primer lugar se

debe analizar y resolver respecto de la existencia o inexistencia
del acto impugnado, porque de no existir el acto que se

impugna, lógicamente resultaría ocioso ocuparse de cualquier

causal de improcedencia, u ocuparse del estudio del fondo del

asunto planteado; es decir, que para el estudio de las causales de

improcedencia o de fondo, en primer lugar se debe tener la
cefteza de que son ciertos los actos impugnados.

De las constancias de autos se desprende que se acredita
la existencia del acto impugnado con las siguientes
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documentales:

Obra a fojas 205 a la 667 del sumario, el legajo de copias

certificadas del expediente número , instruido

en contra de .

De dichas constancias se evidencia en la foja 208, el

acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, por el que

se da inicio a la queja administrativa número ,

en contra de la hoy parte actora, emitido por el Encargado de

Despacho de la Dirección de Asuntos lnternos de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

También obra a foja 502 a la 503 del sumario, el acuerdo

de emplazamiento del procedimiento administrativo interno de

fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, con número de

expediente , instruido en contra de la parte

actora, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección de

Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito

y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Existe a fojas 535 a la 544 del sumario, copia certificada

de la resolución definitiva dictada en el procedimiento

administrativo interno número , derivado de la

queja número 8, de la que se advierte del

resolutivo TERCERO lo siguiente:

'TER?ER2.- Se decreta ta propone REMoCIÓru slru woe¡øutzÃctoN det
elemento , en términos
de lo dispuesfo en los arfículos, 104 fracciones ll inciso c) de la Ley del
Sisfema de Seguridad Publica del Estado de Morelos y 49 fraccion V del
Reglamento de Asuntos lnternos Vigente en el Municipio de Jiutepec; lo
anterior de conformidad con lo expuesto en el considerando lll de la
presente propuesta."

Obra a foja 547 del sumario, copia certificada de la cédula

de notificación personal que se practicó a 
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  el veintidós de febrero de dos mil

diecinueve, por la que se hizo de su conocimiento el contenido de

la resolución de fecha catorce de febrero del mismo año.

También existe a foja 563 a la s72, copia certificada de la

resolución de fecha once de marzo de dos mil diecinueve,

derivada del recurso de revisión promovido por 
   en contra de la resolución

definitiva del catorce de febrero de dos mil diecinueve, emitida por

el consejo de Honor y Justicia de la secretaria de seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos, de

la que desprende del resolutivo pRlMERo lo siguiente:

O.- Es Infundado el Recurso de Revisión, promovido por el c.   , en contra de ta
resolución de fecha catorce de feþrero de dos mit diecinueve, emi¡da por el
Conseio de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, TransÌtoy vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos, dictado en autos del
Procedimiento Administrativo interno número   derivado
de la queja número  por las razones y motivos expuesfos
en el considerando lll de Ia presente resolución."

Finalmente, consta a foja sr3, copia certificada de la

notificación personal por comparecencia practicada a la parte

actora, de fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, donde

se le notifica el contenido de la resolución de fecha once de marzo

de dos mil diecinueve, por la que se resuelve infundado el recurso

de revisión tramitado por é1.

Documentales a las que se concede valor probatorio pleno

en términos de lo dispuesto por los aftículos 437, fracción ll, 4g0 y

491 del cPRoclv¡LEM de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de documentos públicos en

copia certificada, cuya autenticidad no fue desvirtuada.

Además de haber sido aceptada la existencia del acto

TRIBUNAL DE JUSTCIAADIVINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE IVORELOS
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impugnado por las autoridades demandadas integrantes del

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, al producir su

contestación, tal como se observa a foja 136 del presente juicio.

Sin que pase inadvertido para este Tribunal, que por auto

de fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, dictado en el

presente sumario, se tuvo por no justificada la inasistencia para

ratificar su escrito de contestación de la autoridades

demandadas , en su carácter de Secretario de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos y

Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, asi

como la falta de firma del escrito de fecha tres de junio de dos mil

diecinueve de , en su carácter

de Representante del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, como integrante del Consejo de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos; como consecuencia de ello, se hicieron

efectivos los apercibimientos de fecha catorce de mayo y tres de

junio de dos mil diecinueve, es decir, se les tuvo a las

autoridades demandadas Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, al Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos, al Secretario de Seguridad Pública, Tránsito

y Vialidad de Jiutepec, Morelos, en su carácter de Presidente del

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Pública, Trránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, por precluido

su derec o ara contestar la teniéndose por

contestad en sentido afirmativo únicamente respecto de los

hechos que les hayan sido directamente atribuidos, salvo

prueba en contrario.
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6. PROCEDENCIA

Por ser una cuestión de orden público y por ende de

estudio preferente, se procede a analizar las causales de

improcedencia que pudieran ocurrir en el presente juicio; sin que

por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda se vea

obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende

que existen causales de improcedencia que se actualicen.

se aplica por orientación al presente juicio de nulidad la

sig u iente jurisprudencia.

..IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU
EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTC DEBA VERIFICAR
LA ACTUAI.IZNCIÓI.I DE CADA UNA DE LAS CAUSALES RELATIVAS
sr No LAS ADVIRIó y LAS pARTES No LAS tNVocARoN.3

conforme al artículo 202, último párrafo, del código Fiscal de la
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las causales de
irnprocedencia deben analizarse aun de oficio, lo que debe entenderse en
el sentido que se estudiarán tanto las que hagan valer las partes como las
que advierta el tribunal que conozca del asunto durante el juicio, lo que
traerá como consecuencia el sobreseimiento, de conformidad con el
artículo 203, fracción ll, del mismo ordenamiento y vigencia, ambas
porciones normativas de contenido idéntico al texto vigente de los artículos
8o., último páriafo y 90., fracción ll, respectivamente, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo. Por tanto, la improcedencia del
juicio contencioso administrativo pueden hacerla valer las partes, en
cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una
cuestión de orden público, cuyo estudio es preferente; pero este derecho de
las partes es también una carga procesal si es que se pretende vincular al
tribunal del conocimiento a examinar determinada deficiencia o
circunstancia que pueda actualizar el sobreseimiento. En ese contexto, las
causales de improcedencia que se invoquen y las que advierta el tribunal
deben estudiarse, pero sin llegar al extremo de imponerle la carga de
verificar, en cada asunto, si se actualiza o no alguna de las previstaJen el
artículo 202 del código en mención, en virtud de que no existe disposición
alguna que, en forma precisa, lo ordene. Así las cosas, si existe una causal
de improcedencia que las partes pretendan se declare, deben asumir la
carga procesal de invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces,
tendrán el derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.

3Novena Época Núm. de Registro: 161614. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacãta. Tomo XXXIV,
Julio de 2011 Materia(s):Administrativa. Tesis: l.4o.A. J/100, página: 1g10
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La autoridad demandada Director de Registros de

Seguridad Pública de la Comisión Estatal de Seguridad Prública

del Estado de Morelos, en su escrito de contestación visible a

fojas 668 a la 677 del sumario, sostiene que el acto impugnado

no corresponde a la autoridad que representa, sino que fue

emitido por autoridades municipales, motivo por el que solicita el

sobreseimiento del juicio a su favor.

En este sentido, tenemos que a la parte actora se le tuvo

como autoridades demandadas:

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos.

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos, en su carácter de Presidente del Consejo

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

o

a

Dirección de Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Director de Registros de Seguridad Pública de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública.

lmputando la parte actora a dichas autoridades la ilegal

remoción administrativa del cargo que tenía encomendado como

elemento de una institución de seguridad pública.

En el apartado 5 del presente fallo denominado Exisllencia

del Acto lmpugnado, mismo que se tiene aquÍ por íntegramente

O

a

a
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reproducido en obvio de repeticiones innecesarias, se evidencia

de forma clara y contundente, que los actos impugnados fueron

emitidos directamente por los integrantes del Consejo de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

del Jiutepec, Morelos y Presidente del consejo de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos, y no por la autoridad demandada Director

de Registros de seguridad Pública de la comisión Estatal de

seguridad Pública del Estado de Morelos, pues de ras

constancias analizadas no se advierte que haya parlicipado en la
remoción administrativa de la que fue objeto la parte actora, por

lo que se actualiza y surte a favor de ésta última autoridad, la

causal de improcedencia prevista por el artículo 37, fracción XVl,

en relación con el artículo 12, fracción ll, inciso a), ambos de la
LJUSTICIAADMVAEM, en el que se establece que son partes en

el juicio, los demandados, otorgándose ese carácter a la autoridad

omisa o a la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el

acto, resolución o actuación de carácter administrativo o

fiscal impugnados, o a la que se le atribuya er silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que las sustituyan.

En este sentido, al no haberse dictado, ordenado o

ejecutado los actos impugnados por el Director de Registros de

Seguridad Pública de la Comisión Estatal de Seguridad pública

del Estado de Morelos lo procedente es sobreseer el presente

juicio de nulidad por 1o que respecta a dicha autoridad, en

términos de lo dispuesto por el artículo 38, fracción il, de la
LJUSTICIAADMVAEM.

Al haberse decretado el sobreseimiento de la autoridad

demandada Director de Registros de Seguridad pública de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

19
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resulta innecesario hacer el análisis de las demás causales de

improcedencia que hizo valer en su escrito de contestación de

demanda.

Por otra parte, a las autoridades demandadas Consejo de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos, al Secretario de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos y al Secretario de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, en su

carácter de Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, mediante auto de fecha catorce de junio de dos mil

diecinueve visible a foja 718 a la 720 del proceso, se les tuvo por

precluído su derecho para contestar la demanda con sus

respectivas consecuencias legales, quedando firme mediante

sentencia interlocutoria de fecha once de septiembre de dos mil

diecinueve, emitida por la Quinta Sala de este Tribunal; ergo, se

tuvo por orecluido su derecho D ara contestar la demanda

teniéndose por contestada en sentido afirmativo únicamente

respecto de los hechos que les hayan sido directarnente

atribuidos, salvo prueba en contrario.

Al haber precluido el derecho de las citadas autoridades

demandas para contestar la demanda, resulta innecesario el

análisis de las causales de improcedencia que hicieron valer por

los motivos antes expuestos.

Ahora bien, por auto de veintiocho de junio de dos mil

dieciocho, se tuvo por presentado en tiempo y forma dando

contestación a la demanda entablada en su contra, al Director de

Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.
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En su escrito de contestación de demanda que se recibió el

tres de junio de dos mil diecinueve, hizo valer las siguientes

causales de improcedencia visibles a fojas 12i a la 123'.

La prevista en el artículo 37, fracciones lX, X y XVl,

relacionada ésta última con el artículo 12, fracción ll, inciso a), de

LJUSTICIAADMVAEM, misma que se declara improcedente por

los motivos y fundamentos que se exponen a continuación.

La LJUSTICIAADMVAEM establece en su artícuro 37,

fracciones lx y X, que el juicio ante el Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente, por un lado (fracción lX) contra

actos consentidos expresamente o por manifestaciones de

voluntad que entrañen ese consentimiento y, por otro lado,

(fracción X), contra acfos consentidos tácitamente, entendiéndose

por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el
juicio dentro del termino que al efecto señala esta Ley.

La autoridad demandada Director de Asuntos lnternos de

la secretaría de seguridad Pública, Tránsito y vialidad del

Jiutepec, Morelos, refiere.como argumentos, que se actualizan las

fracciones lx y x de la LJUSTICIAADMVAEM, al estar

relacionadas con el artículo 200 de Ia LSSPEM y por cuanto a las

prestaciones que reclama la parte actora por los años

anteriores, es decir, de los años 2010,2011,2012,2013,20i4,
2015,2016,2017 y 2018.

Al respecto, la autoridad demandada de acuerdo a ro que

expone en su escrito de contestación, no formula o invoca

propiamente dichas causales de improcedencia, sino que, lo que

ataca toralmente es la improcedencia de /as prestaciones
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reclamadas por la parte actora, aspectos que son totalmente

distintos.

Resulta importante destacar que las causales de

improcedencia dentro del juicio de nulidad, constituyen un

obstáculo que impide se resuelva el fondo sobre la legalidad o

ilegalidad de los acúos impugnados y no por cuanto a las

prestaciones reclamadas, ante la falta de oportunidad,

fundamento o derecho para acudir ante la potestad jurisdiccional.

Dicha inviabilidad se traduce en un obstáculo insalvable que

impide el pronunciamiento de fondo ante la falta de oportunidad o

pertinencia de la acción intentada, motivos suficientes para

declarar inoperantes e infundados las causales de

improcedencia que hace valer.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía, la tesis aislada

número XXV.3o.1 A (10a.) correspondiente a la Décima Época

que a la letra dice.

..JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS CAUSAS DE
IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO QUE INVOLUCREN EL
EXAII,IEN DE FONDO DEL ASUNTO DEBEN DESESTIMARSE
(LEGrsLAcrót¡ DEL ESTADo DE DURANco vrcENTE EN 2016).

De los artículos 169 a 171 de la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del
Estado de Durango vigente en 2016 -actualmente abrogada-, se advierten
/as causas de improcedencia y sobreseimiento que imperan en el juicio
contencioso administrativo, cuyo estudio es de orden público y de oficio,
razon por la cual, su analisis amerita un estudio preferente, sea o no
alegado por las parles. Sin embargo, /as causas de improcedencia o
sobreseimiento cuya argumentacion se encuentra intrínsecamente ligada
con el fondo del asunto deben desesfimarse, prJes su examen implicaría el
análisis de la propia cuestion sometida a la potestad de la autoridad

jurisdiccional." a

4 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL vICÉSIIvIO QUINTO CIRCUITO.
Amparo directo 23212017. Eleuterio Soto Mendoza. 26 de abril de 2018. Unanimidad de
votos. Ponente: MiguelÁngel Álvarez Bibiano. Secretario: David Heladio Flores García.
Esta tesis se publicó elviernes 2'1 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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Por cuanto a lo manifestado por la autoridad demandada

en el sentido de que se actualizan las causales de improcedencia

marcadas con las fracciones lX y Xl del aftículo 3T de la

LJUSTICIAADMVAEM, en relación con los actos impugnados,

señalando que a su juicio fueron actos consentidos tácitamente,

refiriendo además que se aclualiza Ia causal de improcedencia

marcada con la fracción XIV del citado precepto legal, relacionada

con el artículo 12, inciso a), de la LJUSTICIAADMVAEM, al

señalar únicamente que se actualiza a favor de todas las

autoridades demandadas, a excepción' del secretario de

seguridad Pública, Tránsito y vialidad de Jiutepec, Morelos y

Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de

seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec; dichas

manifestaciones se declaran inoperantes, adquieren dicha

calificativa porque no basta que la autoridad demandada se

limite a señalar el precepto legal por el que considera se

actualizan las causales de procedencia del juicio, sino que

además, debe expresar las consideraciones o los razonamientos

lógico-jurídicos del por qué considera su actualización, aspectos

que fueron omitidos por la autoridad demandada, a fin de que

éste Tribunal pueda estudiar los motivos de improcedencia

alegados por la demandada y resolver en su caso, si es fundada o

infundada; de no cumplir con dicha formalidad, existe un

impedirnento técnico para que el órgano jurisdiccional se aboque

al análisis de la causal de improcedencia invocada al no haber

materia para su estud'io, lo que motiva su inoperancia, hipótesis

que se actualiza al haber sido omisa la autoridad demandada

de expresar las consideraciones o los razonamlentos lógico-

jurídicos del por qué considera su actualización.
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Apuntala lo anterior por analogía al presento caso, la

siguiente tesis de jurisprudencia.

,AGRAVIOS /NOPERA,VTES EN LA NTWSrcN. SOA/ AQUELIOS ENros euE sE pRoDUcE rJN TMqEDIMENTI rÉcNrco euE
IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN.

Conforme a los artículos 107, fraccion lll, de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, 83, fracción \V,87, 88 y 91, fracciones I a lV,
de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa
estabtecido con el fin de revisar la tegalidad de la sentenÒia dictada en el
juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que
rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a
asegurar un óptimo ejercicio de la funcion jurisdiccional, cuya materia se
circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional,
incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento
del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de /os agravios
expuesfos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones
que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias
que revelan su ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la
revisión se presenfa ante la actualización de algún impedimento técnico
que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar
de la falta de afectacion directa al promovente de la pafte considerativa que
controvierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la
cuestion debatida; de su formulación material incarrecta, por incumplir las
condiciones aflnenfes a su contenido, que puede darse; a) al no controverlir
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b)
al introducir pruebas o argumentos novedosos a Ia litis deljuicio de amparo;
y, c) en caso de reclamar infraccion a las normas fundamentales del
procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al
recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la
concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida al organo
revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser
cuando se desafienda la naturaleza de la revisión y del organo que emitió la
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto
planteado.'6

Así como la siguiente tesis aislada:

''CONCEPTOS DE VIOLACION. OMISIOIV EAT LA EXPRES'N DE tOS,

Cuando la demanda de garantías no contempla capítulo específico de
conceptos de violación y si se alega (tnicamente que se violaron los
preceptos 14 y 16 constitucionales, con esta expresion el promovente, sólo
llenaría uno de los requisitos que prevé lafraccion Vl del artículo 166 de la
Ley de Amparo, al señalar que se expresarán /os preceptos
constitucionales cuya violación se reclame, pero si omite cubrir la segunda
parte del precepto invocado, que impone la obligacion de expresar el
concepto o conceptos de /a misma violación, tal omisión, aun tratándose del
trabajador, no conlleva a suplir los concepfos de violacíon que establece el
arfículo 76 bis, fraccion lV de la Ley de Amparo, ya que no se da el

5 Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publicada en la página cuatrocientos veinticuatro del Tomo XXX, noviembre de dos
mil nueve, Materia Común, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta.
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supuesfo a que se ref¡ere este (tltimo aftículo cuando dispone: "eLte las
autoridades gue conozcan deljuicio de amparo deberan suplir ta deficiencia
de los conceptos de violación de la demanda, así como ta de los agravios
formulados en los recursos que esta Ley establece, conforme a la siguiente:

lv.-En materia laboral, la suplencia soto se aplicará en favor del
trabajador".6

Del estudio oficioso Qel asunto, este Tribunal no adv¡efte

que se materialice causa de improcedencia alguna que impida la

prosecución del estudio del fondo en el juicio que nos ocupa.

7. ANÁLISIS DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción l, del artículo 125 de la
LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación clara y
precisa de los puntos controverlidos en el presente juicio.

Lo que se realiza atendiendo ar contenido de la tesis de
jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que señala:

,DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER
INTEGRIDAD.T

INTERPRETADA EN SU

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un
sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactítud Ia
intención del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los
elementos que Io conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de
impartir una recta administracion de justicia al dictar una sentencia que
contenga la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a
lo dispuesto en el a¡tículo 77, fraccion l. de la L de Amparo."

*Lo resaltado es propio de este órgano jurisdiccional

6 Época: Octava Época, Registro: 213088, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo
de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo Xlll, Marzo de 1gg4,
Materia(s): Común, Tesis: 1.6o.T.82 K, página: 332

7 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, Instancia: pleno. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: Xl, Abril de 2000, página: 32. Registro:
192097.
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Así, de la interpretación que realiza este Tribunal al escrito

de demanda en su integridad, se advierte que la parte actora,

reclama la ilegalidad de la resolución que puso fin al recurso de

revisión que promovió en contra de la resolución de fecha catorce

de febrero de dos mil diecinueve, a través de la cual, se declaró

infundado el citado medio de impugnación, quedando firme en

consecuencia, la resolución de fecha catorce de febrero de dos

mil diecinueve por la que se decretó la baja de la parte actora

como policía adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

Según se desprende de los hechos que narra la parte

actora en su demanda, la relación administrativa concluyó por lo

siguiente:

"Con fecha 22de febrero del año Dos Mil Diecinueve (2019), por nredio de
cédula de notificación, fui informado de la resolución emitida por los
lntegrantes del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec, de fecha catorce de
marzo del año dos mil diecinueve, quien dentro de sus resolutivos concluyo:

TERCER]: se decreta la propone REM)CIÓN S//V :NDEMN:ZAC\ON del
elemento   en términos de
io drspuesf o en los artículos 104 fracción ll inciso c), de la Ley del Srsfema
de Seguridad P(tblica del Estado de Marelos y 49 fraccion V del
Reglamento de Asuntos lnternos Vigente en el Municipio de Jiutepec lo
anterior de conformidad con lo expuesto en el considerando lll de la
presente propuesta.

"...se presentó ante el presidente del conseio de honor y iusticia de la
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos el
RECURSO DE REV|SION en contra de la resolucion de fecha 14 del mes
de marzo del año Dos Mil Diecinueve..." "...resolución que fue resuelta con
fecha once de marzo de dos mil diecinueve. En dicha resolución se
confirma resolución administrativa de fecha catorce de febrero del año Dos
Mil Diecinueve (2019) y notificada el 14 de marzo de 2019, emitida por el
Presidente del Consejo de Honor y Justicia en el cual se confirma la
remocion de mi cargo, y por ende elcese de mis funciones como policía..."

Por su parte las autoridades demandadas al producir su

contestación, argumentaron la legalidad de los actos

impugnados, expresando de forma esencial, que los actos

reclamados por la parte actora son improcedentes al tratarse de
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actos consentidos tácitamente y porque el procedimiento

administrativo fue debidamente substanciado, respetando en todo

momento sus derechos y garantías.

Tomando en consideración lo anterior, los puntos

controvertidos en el presente juicio de manera clara y precisa, son

los siguientes:

a) Determinar si el acto impugnado fue emitido de forma

legal o ilegal.

b) con base en lo anterior, determinar si ra concrusión de

la relación administrativa que existía entre ra parte

actora con las autoridades demandadas se dio de

manera justificada o injustificada.

c) La procedencia o improcedencia de ras pretensiones

reclamadas por la parte actora y, en su caso, el monto

por concepto de salario quincenal.

Dicho de otra manera, de acuerdo a ro pranteado por las

partes en la demanda, la contestación y las pruebas apoftadas, la

Litis consiste en determinar la legalidad' o ilegalidad del acto
impugnado; y si procede o flo, el pago de ras pretensiones

reclamadas.

7.2 Carga Probatoria

En el Estado de Morelos los actos de carácter

administrativo o fiscal emanados de dependencias del poder

Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, y las resoluciones

producidas por organismos descentralizados estatales o
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municipales, gozan de presunción de legalidad, en términos de lo

que dispone el artículo 8 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Moreloss.

Por lo que en términos del artículo 386e del CPROCIVILEM

le corresponde a la parte actora la carga probatoria al afirmar la

ilegalidad del acto impugnado.

Sin embargo, de conformidad con la Tesis de

Jurisprudencia P.1J.4312014 (10".), emitida por el Pleno de la

Suprema Corle de Justicia de la Nación, con número de registro

2006590, que dice:

"PRESUNCIO¡I OC NOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL
pRocEDIMtENTO ADMINISTRATM SANCTONADO& CON MATICES
O MODIJLACIONES,

El Tribunal Pleno de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación, en /a fesis
aislada P. XXXV/2002, sosfuvo que, de la interpretacion armonica y
sistemática de /os arfículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19,

parrafo primero, 21, párrafo primero y 102, aparfado A, párrafo segundo, de
la Constitucion Política de los Estados Unrdos Mexicanos (en su texto
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 18 de
junio de 2008), deriva imptícitamente et principio de presuncion de
inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8,

numeral 2, de la Convencion Americana sobre Derechos Humanos y 14,

numeral 2, del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí
que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a

hacer efectiva la presuncion de inocencia-, deben interpretarse de modo
sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretacion más
favoi;able que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con
el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de /os principios rectores del
derecho, que debe ser aplicable en fodos los procedimientos de cuyo
resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la
facultad punitiva del Estado, es e/ de presunción de inocencia como
derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes
pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y,

en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de
autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de
inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con
mati,ces o modulaciones, según e/ caso- debido a su naturaleza gravosa,

I ARTíCULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido
declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.

e ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de los
hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la
prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversarío tenga a su favor una presunción legal.
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por la calidad de inocente de la persona que debe reconoc.érsele en todo
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar ia carga de ta prueba
a la autoridad, en atencíón al derecho al debido proceso."

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

El máximo Tribunal de nuestro país, determinó que el

principio de presunción de inocencia, es apricable al

procedimiento administrativo sancionador -con matices o
modulaciones, según e/ caso-, cuya consecuencia procesal, entre

otras, es desplazar la carga de la prueba a ra autoridad, en

atención al derecho de debido proceso; bajo esta premisa y en

razon de que el origen del presente asunto emana de un

procedimiento administrativo sancionador y en acatamiento a la
Tesis de Jurisprudencia citada en el párrafo que precede, este

Tribunal determina procedente desplazar la carga probatoria a la
autoridad demandada, por las razones y fundamentos que se

expresan a lo largo del presente fallo.

7.3 Pruebas

Por auto de fecha veinte de septiembre de dos mil

diecinueve, se hizo efectivo el apercibimiento a las partes

decretado con fecha treinta de agosto de ese mismo año, en el

sentido de que si dentro del término de cinco días no ofrecían ni

ratificaban las pruebas que a su derecho convenían, no se les

admitirían más probanzas, excepto aquellas que fueran

supervinientes, en ese sentido, se hizo del conocimiento a las

partes que al día de esa data, ya no se admitirían más probanzas;

no obstante lo anterior, en términos del ar1ículo s3 de la

LJUSTICIAADMVAEIVI, se tuvieron por admitidas para mejor

proveer sobre el presente asunto las documentales que obran en

autos, siendo éstas las siguientes:
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1.- LA DOCUMENTAL: Consistente en el ceftificado único policial

a nombre de    con fecha de

emisión del veinticinco de julio del año dos mil dieciocho.

2.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de la

credencial expedida por la Comisión Estatal de Seguridad Pública

a nombre de  con fecha de

expedición primero de enero de dos mil diecinueve.

3.- tA DOCUMENTAL.- Consistente en el Comprobante

Fiscal Digital por lnternet con número de folio  de fecha

veinticinco de enero de dos mil diecinueve con firma original.

4.- LA DOCUMENTAL: Consistente en el Comprobante

Fiscal Digital por lnternet con número de folio  de fecha

once de enero de dos mil diecinueve con firma original.

5.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de la

resolución de fecha once de marzo de dos mil diecinueve

derivada del expediente número   

6.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple del

acuse del escrito de fecha veintisiete de febrero de dos mil

diecinueve, dirigido a   en su carácter de

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA

SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS, firmado

por  

7.- LA DOCUMENTAL: Consistente en dos copias simples

de la resolución de fecha once de marzo de dos mil diecinueve

derivadas del expediente  
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8.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple de la

credencial para votar emitida por el INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL, a nombre de  

9.- LA DOCUMENTAL: Consistente en original del acuse

del escrito con número , de fecha veinte de mayo

de dos mil diecinueve, dirigido a   
 en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MoRELos, firmado por la LlcENc¡ADA  
Z en SU carácter de DIREGTORA DE Lo

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO y CtVtL DE LA

CONSEJERíA JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

10.- LA DOGUMENTAL: consistente en originar der oficio

número  de fecha treinta de mayo del

dos mil diecinueve, dirigido a la LICENCIADA  

Z en SU carácter de DIRECTORA DE Lo
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y ASUNTOS CIVILES DE

LA CONSEJERíA JURíDICA Y SERVICIOS LEGALES DEL

AYUNTAMIENTO DE JlurEPEC, MoRELos, firmado por

  EN SU CAráCtEr dC DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS.

11.- LA DOCUMENTAL: consistente en copias cerlificadas

de ocho recibos de nómina a nombre de  
, de los periodos comprendidos del

dieciséis al treinta y uno de julio; del primero al quince de

diciembre; del primero al treinta y uno de diciembre; todos
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correspondientes al año dos mil diecisiete; del primero al diez de

julio; del primero al diez de diciembre; del primero al veintiuno de

diciembre, todos correspondientes al año dos mil dieciocho; del

primero de diciembre del dos mil dieciocho al veintidós de febrero

del dos mil diecinueve.

12.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple del

acuse del escrito número  de fecha treinta y uno

de mayo de dos mil diecinueve, dirigido a  

 en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, firmado por la LICENCIADA  

Z en SU carácter de DIRECTORA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE LA

CONSEJERíA JURiDICA Y SERVIC¡OS LEGALES DEL

AYUNTAMIENTO DE JUITEPEC, MORELOS.

13.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple del

acuse del escrito número  de fecha veinte de

mayo de dos mil diecinueve, dirigido a 

A en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, firmado por la LICENCIADA  

Z en Su carácter de DIRECTORA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE LA

CONSEJERíA JURÍCA Y SERVICIOS LEGALES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

14.- LA DOCUMENTAL: Consistente en original del oficio

  de fecha veintiuno de mayo de dos mil

diecinueve suscrito y firmado por   

Z en Su caTácteT de DIRECTOR DE SEGURIDAD

SOCIAL, dirigido a la LICENCIADA  
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Z en Su carácter de DIRECTORA DE

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE

CONSEJERÍA JURíDICA Y SERVICIOS LEGALES

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

LO

LA

DEL
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15.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copia simple del

acuse del escrito número 9 de fecha treinta y uno

de mayo de dos mil diecinueve, dirigido a  
  en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, firmado por la LICENCIADA  

EZ en Su carácter de DIRECTORA DE Lo
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE LA

CONSEJERíA JURiDICA Y SERVICIOS LEGALES DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS at que anexa un

juego de copias certificadas constante de 49 fojas útiles

correspondientes a la bala de  

16.- LA DOGUMENTAL: consistente en copias cerlificadas

del procedimiento administrativo número  

17.- LA DOGUMENTAL: consistente en original der oficio

número  de fecha nueve de septiembre de

dos mil diecinueve, suscrito y firmado por  
  en su carácter de DtREcroR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS.

18.- LA DOGUMENTAL: consistente en copia certificada

de los reporles de pago de vales de despensa, a nombre de

   , constante de

once fojas útiles, correspondientes a los meses de enero, febrero,
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marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y

noviembre del año dos mil dieciocho.

19.- LA DOCUMENTAL: Consistente en copias certificadas

de los reportes de pago de vales de despensa, a nombre de

 constante de

dos fojas útiles, correspondientes a los meses de enero y febrero

del año dos mil diecinueve.

Documentales que fueron del conocimiento de las partes,

sin que hayan sido objetadas por éstas, por lo que este Tribunal

les concede valor probatorio, aclarando que las presentadas en

copia fotostática, solo generan simple presunción de la

existencia de los documentos que reproducen, acorde con la

siguiente tesis de jurisprudencia que por analogía se aplica al

caso concreto:

''COPIAS FOTOSTAflCAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS
MISMAS.

De conformidad con lo dispuesto en el a¡'tículo 217 del Código Fecteral de
Procedimientos Civiles, de aplicacion supletoria en materia de amparo, el
valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio
del juzgador. Por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que
/as copias de esa naturaleza, que se presenfan en el juicio de amparo,
carecen por sí mismas de valor probatorio pleno y solo generan simple
presunción de la existencia de los documenfos que reproducen p'ero sin
que sean basfanfes, cuando no se encuentran adminiculados con otros
elementos probatorios dr,sfrnfos, para justificar el hecho que se pretende
demostrar. La anterior apreciacion se susfenf a en la circunstancia de que
camo /as copias fotostáticas son simples reproducciones fotográfrcas de
documentos que la parte interesada en su obtencion coloca en la máquina
respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproduccion y los
avances de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente
existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado,
permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretend'e hacer
aparecer." lo

IO TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Octava
Época. Tesis 3a./J.18 (número oficial 1/89), Gaceta número 13-15, pág.45; Semanario
Judicial de la Federación, tomo lll, Primera Parte, pá9.379; lnformede 1989, Parte ll, con la
tesis número '13, localizable en la página 78.
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Por lo que respecta a las documentales que obran en

original y en copia certificada, se les concede pleno valor

probatorio en términos de los artículos 437 primer párraf o11 , 49012

y 49113 del cPRoclvlLEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM cuya valoración concatenada o conjunta

se realizará más adelante al efectuarse pronunciamiento sobre el

fondo del asunto.

7.4 Estudio de las razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se encuentran

visibles de la foja 8 a la 17 del proceso, mismos que se tienen

aquí por íntegramente reproducidos en obvio de repeticiones

innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el

presente fallo, no significa que este Tribunal en pleno, esté

imposibilitado para el estudio de las razones de impugnación,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM, esencialmente, cuando el principio de

exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las

razones de impugnación esgrimidas por la parte actora.

tt RRTíCULO 437.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por
funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los limites de su competencia,
y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los
originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por funcionarios que tengan
derecho a certificar."

'z RRTíCULO 490.- "sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente,
por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experienciá, debiendo, además,
observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoraciÓn de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el
enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las
partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos
resolutivos cuidþosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración juridica
realizada y de su decisión."

ts RRTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de los documentos públicos. eueda exceptuada
de la disposiciÓn anterior la apreciación de los documentos públicos indubitables, los que
tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en cuanto a su validez por las
defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en ellos se funde."
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Al efecto es aplicable la tesis de jurisprudencia que

textualmente señala:

"coNcEpros DE vroLAc¡óru. EL JUEZ No esrÁ oBLtcADo A
TRANSCRIBIRLOS. 14

El hecho de que'el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de
violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no
hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en
su caso, la ilegalidad de la misma."

La parte actora expresó tres razones de impugnacién, en

las que substancialmente reclama:

Que las autoridades demandadas, al emitir el acto

impugnado, violaron en su peryuicio lo previsto en el

artículo 171, fracción I y 182, de la LSSPEM, es decir,

que se extralimitaron en sus funciones, al haber

excedido el término de quince días para integrar la

investigación, incurriendo en omisión respecto de las

formalidades que rigen el procedimiento administrativo,

agregando la parte actora que supuestamente el

Consejo de Honor y Justicia se constituyó como un

Tribunal Especial prohibido en el ar1ículo 13 de la

Constitución Federal, lo que a su parecer es contrario a

las garantías de legalidad y seguridad jurídica.

lnobservancia de las formalidades esenciales del

procedimiento, específicamente por lo que respecta a la

notificación personal del acuerdo de radicación e inicio

del procedimiento administrativo  en

14 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 1RCUITO. JURISPRUDENCIA de Ia
Novena Época. lnstancia: SEGU/VDO TRIBIJNAL COLEGIADO DEL SEXIO CIRCU\TO.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Iesis:
VL2o. J/1 29. Página: 599.

o



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAÆMINISIRATIVA

DEL ESÏADO DE [/ORELOS

TJA/s"S E RA/J RAE M-O3O/1 9

contravención a la garantía de audiencia, de debido

proceso y de legalidad. Así como la falta de

fundamentación y motivación del acto impugnado

porque la resolución definitiva que quedó firme con

motivo del mismo (de fecha catorce de febrero de dos mir

diecinueve) caiece del requisito formal previsto en er

artículo 178, fracción Vll, de la LSSpEM, porque en ella

solo firma un vocal.

lnobservancia de'los artículos 14 y 1G de la constitucion

Federal, porque la autoridad demandada Dirección de

Asuntos lnternos de la secretaría de seguridad pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, transgredió en

el procedimiento de origen que dio lugar al acto

impugnado, su garantía de audiencia y al debido

proceso, al haber omitido en el acuerdo de inicio del
procedimiento administrativo, informarle o hacerle

de su conocimiento con toda precisión los hechos y
conductas que dieron origen al procedimiento

administrativo en su contra, es decir, que la

autoridad demandada omitió entregarle las copias

certificadas de los exámenes de control de confianza
que supuestamente no aprobó; lo que debió realizar

de conformidad con lo que establece la fracción ll, del

artÍculo 171, de la LSSPEM, lo que provocó que no

gozara de una adecuada defensa, trascendiendo al

resultado del fallo.

Por su parte la autoridad demandada, al momento de

producir contestación a la demanda, sostuvo la legalidad del acto
impugnado, argumentando que fue dictado de forma fundada y

motivada.
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Considerando el análisis de manera conjunta a lo

expresado por la parte actora en las razones por las que

impugna los actos de los que se duele y, siguiendo el criterio de

análisis de la razon de impugnación de mayor beneficio, se

procede al examen de aquellas que traigan mejores beneficios al

mtsmo

Sirve de apoyo, la tesis de jurisprudencia del Pleno de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación número P./J.3/2005 en

materia Común, correspondiente a la Novena Época, con numero

de registro '179'367, que textualmente refiere:

,.CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE

LOS QUE DETERMINEN SU COI.¡CESIÓT.¡ DEtsE ATENDFR AL
pRrNcrpro DE MAyoR BENEFtcto, puolÉruDosE oMtrtR EL DE

AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE

REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del

conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia
de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que

determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio,
pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no

mejoren lo ya alcanzado por el quejos.o, inclusive log que se refieren a
constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio
del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el

estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que

para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se
pretende privilegiar el derecho qontenido en el artículo.17, sequndo párrafo,

de la Constitución Política de los Estadôs Unidos Mexicanos, consistente
en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la

administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos
al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera
preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio juridico
para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final deberá
ser declarado inconstitucional."

Contradicción de tesis 37l2003-PL. Entre las sustentadas por la Primera y
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto
de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

El Tr¡ibunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con el número 3/2005, la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil cinco.
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En ese tenor, es fundada la razon de impugnación que

hace valer el demandante, consistente en que de conformidad con

el artículo 171, fracción ll, de la LSSPEM, la autoridad

demandada, Dirección de Asuntos lnternos de la Secretaría de

seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

estaba obligada a entregarle las copias certificadas del

expediente formado con motivo del procedimiento iniciado en su

contra, incluyendo los exámenes de control de confianza que no

aprobó, lo que provocó que no gozara de una adecuada defensa,

trascendiendo al resultado del procedimiento, sobre todo

considerando que en materia de responsabilidades

administrativas opera el principio de presunción de inocencia,

conforme al cual, en todos los procedimientos de cuyo resultado

pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la

facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia

como derecho fundamental de toda persona, aplicable y
reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un

procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia,

sopoftar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad

competente.

En este sentido, el principio de presunción de inocencia es

aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con

matices o modulaciones, según el caso- debido a su natu raleza

gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe

reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera

surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre

otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en

atención al derecho al debido proceso.

En este sentido, el artículo 171, fracción l, de la LSSpEM,

constriñe a las Unidades de Asuntos lnternos, que al momento de
39
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substanciar los procedimientos de su competencia, deberá

hacerle saber la naturaleza y causas del inicio del procedimiento,

a fin de que conozca los hechos que se le imputan, haciéndole

entrega de copias certificadas del expediente formado para tal

efecto, debiéndose dejar constancia de ello; es decir, no es

optativo para la autoridad, sino que es un imperativo de la ley,

pues representa un requisito formal dentro del procedimiento;

precepto legal que se transcribe en la parte que interesa para una

mejor apreciación:

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos
lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el
particular bajo el siguiente procedimiento:

ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citará al
elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la naturaleza y
causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le imputan,
entregándole copias certificadas del expediente formado para tal efecto,
dejando constancia de ello;

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

En el caso concreto, la Dirección de Asuntos lnternos de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, al momento de notificarle el acuerdo de inicio del

procedimiento administrativo número  debió

hacerle entrega de copias certificadas de dicho expediente,

pues, en efecto, como lo sostiene el demandante en su concepto

de anulación, dicha constancia no le fue entregada en copia

certificada, la citada violación se advierte de la cédula de

notificación personal dirigida a  

, de fecha catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, practicada por conducto del Licenciado 

o, Encargado de Despacho de la Dirección de

Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito

y Vialidad de Jiutepec, Morelos, visible a foja 505 del sumario, en
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la que se aprecia que-el ahora demandante firmó de recibida

dicha notificación, agregando lo siguiente:

"RECTBí cÉoum DE ruorlrtcRcróru pERSoNAL coN coptA DE

TRASLADO  14-NOV-18 10:1S"

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

También se evidencia del razonamiento de notificación

personal que se practicó a   

 de fecha catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, elaborado por el Licenciado 

Encargado de Despacho de la Dirección de Asuntos lnternos de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, visible a foja 507 del sumario,'que no le fue entregada la

copia certificada del expediente respectivo, en la que se hizo

constar lo siguiente:

"...que se constituyó ante la secretaría de seguridad púbtica, Transito y
vialidad Municipal,.en el inmueble denominado Base cero, ubicado en
Avenida de las Fuentes sin numero colonia centro de Jiutepec, Morelos,
mismo que es un edificio publico ampliamente conocido, en busca del
ciudadano s , quien dice ser la persona
buscada y atiende la diligencia, con la finalidad de ser notificado el acuerdo
de fecha cinco de noviembre del año en curso, derivado del procedimiento
disciplinario interno número , derivado de ta queja
número  y notificar al oficial descrito en líneas que
anteceden, por lo cual en esfe acfo procedo a hacer entrega de ta cédula
de notifÌcacion con copias de traslado correspondiente, al ctudadano

 , quien recibe de conformidad y firma
la cédula de notificacion. Funda la presente razon de notificación en lo
establecido en el arLículo 171 fracción ll de ta Ley detsrsfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos..."

*Lo resaltado es propio de esfe Tribunal

Robustece aún más la violación reclamada, lo asentado en

el acuerdo de emplazamiento al procedimiento disciplinario

interno, de fecha cinco de noviembre de dos m¡l diecinueve,

emitido por el Licenciado  , Encargo de

Despacho de la Dirección de Asuntos lnternos de la Secretaría de
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Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,

Morelos, visible a fojas 502 y 503 del sumario, en el que se

aprecia que se ordenó correrle traslado con copias fotostáticas y

no con copias certificadas , como lo ordena la fracción ll, del

artículo 171, de la LSSPEM, asentándose lo siguiente

"...corriéndole traslado con las copias fotostáticas debidamente cotejadas
con su original de las constancias que obren a la fecha en el presente
expediente... "

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Constancias a las que se les otorga valor probatorio pleno

de conformidad con los ar1ículos 437, fracción ll y 4g1 del

CPROCIVILEM de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM, las cuales en su momento fueron

exhibidas al presente juicio en copias certificadas por las

autoridades demandadas al momento de dar contestación a la

demanda.

Ahora, la afectación o perjuicio causado al demandante, al

no haberle entregado copia debidamente certificada del

expediente  que se instruyó en su contra, a

cargo de la Dirección de Asuntos lnternos de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

consistió en que no se cumpliera estrictamente y de forma integral

con lo previsto en el artículo 171,fracción ll, de la LSSPEM, que

establece en esencia, que se le hará saber la naturaleza y causa

del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le imputan,

entregándole copias certificadas del expediente formado para tal

efecto, en la especie y como ya quedó demostrado en párrafos

anteriores, no le fueron entregadas dichas constancias en la

forma que establece el precepto legal antes indicado.
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El emplazamiento es el acto procedimental por er cuar las

autoridades jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un

procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de

audiencia y de debido proceso reconocidos en los artículos 14 y

16 de la Constitucion Política de /os Esfados IJnidos Mexicanos',

de ahí que todos los requisitos y formalidades establecidos en la
legislaciÓn para su realización deben acatarse en su literalidad,

porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato

constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del

procedimiento, de acuerdo con el contenido del derecho a la tutela
judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la Constítucion

Federal.

En el caso concreto, si el artículo 171, fracción ll, de la
LSSPEM establece como formalidad el citar al elemento policial

sujeto a procedimiento'para hacerle saber la naturaleza y causa

del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le imputan,

entregándole copias certificadas del expediente formado para tal

efecto, dejando constancia de dicha entrega; ello constituye una

formalidad esencial para la validez, por lo que el servidor público

habilitado para realizar la citación o emplazamiento, debe

certificar o hacer constar que así se ha realizado, es decir, que si

se entregaron copias cerlificadas del expediente respectivo, a fin
de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad

y de certeza jurídica, así como a recibir imparlición de justicia en

los términos y plazos que fijan las leyes.

En consecuencia, la omisión de la Dirección de Asuntos

lnternos de la Secretaría de Seguridad pública, Tránsito y vialidad

de Jiutepec, Morelos, de hacer entrega de copia cerlificada y

hacer constar que la recibió el interesado, en este caso, 
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 , ocasiona la ilegalidad del

emplazamiento, porque la entrega de copias fotostáticas de

traslado qüe se entregaron al hoy demandante, no cumple a

cabalidad la formalidad establecida para la citación o

emplazamiento, al no permitir al elemento policial que se

conozcan con fidelidad los términos , las pretensiones y los

hechos en que se basa la acusación derivada del

proced im iento     

Corno es de explorado derecho, las copias fotostáticas

dentro de un procedimiento carecen por sí mismas de valor

probatorio pleno, puesto que son simples reproducciones que

pueden manipularse o alterarse fácilmente, sobre todo

considerando los avances tecnológicos de hoy en día; resultando

por lo tanto incuestionable para este Tribunal, que ante la

ausencia de las copias certificadas que se debieron acompañar al

emplazamiento en términos del artículo 171, fracción ll, de la

LSSPEM la parte actora no conoció con FIDEL¡DAD los

términos, las pretensiones y los hechos que dieron origen a la

demanda, erì contravención a la garantía de audiencia, de

legalidad y de debido proceso, siendo que las formalidades

esenciales previstas por la ley de la materia deben acatarse en su

literalidad por ser de aplicación estricta, para cumplir así con el

mandato constitucional de imparlir justicia conforme a las leyes

del procedimiento.

Sirve de criterio orientador a lo anterior, la Tesis de

Jurisprudencia de la Décima Época, Registro'. 2017535,

lnstancia: Primera Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de

la Federación, Libro 57, Agosto de 2018, Tomo l, Materia(s): Civil,

Tesis: 1a.lJ. 2212018 (10a.), Página'. 834, que literalmente señala:
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.,EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL,
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA.

El emplazamiento es el acto procedimental por el cual las autoridades
jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un procedimiento seguido en
forma de juicio, con los derechos de audiencia y ar debido proceso
reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados unidos Mexicanos; de ahí que todos ros requisitos y
formalidades establecidos en la legislación para su realización deben
acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de
cumplir con el mandato constitucional de impartir justicia conforme a
las leyes del procedimiento, de acuerdo con el contenido del derecho a la
tutela judicial efectiva reconocido en el artÍculo 17 de la Constitución Federal.
Es asÍ que, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del
emplazamiento entregar copias simples del traslado de la demanda
debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una
formalidad esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe
ceñificarque así se ha realizado, a fin de no violar los derechos de audienciay de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, así como a recibir
impartición de justicia en loê términos y plazos que fijan las leyes. En
consecuencia, la omisión de I actuario de certificar la entrega de copi AS

su
de

de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con
original ocasiona la ilegalidad del emplazamiento,
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conozcan con fidelidad los términos . las pretensiones v I hechos en
que se basa la demanda."

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

No pasa inadvertido para este Tribunar que si bien es

cierto la autoridad demandada Dirección de Asuntos lnternos de

la secretaría de seguridad pública, Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos, al momento de realizar el emplazamiento y

llamamiento a procedimiento del ciudadano  
 , el día catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, le hizo entrega de "copias de traslado,' y así se

asentó en el razonamiento de esa misma data; dichas constancias

de ningún modo pueden hacer las veces de copia certificada,

sobre todo considerando que en el acuerdo de inicio de

procedimiento, de fecha cinco de noviembre de dos mil

diecinueve, se ordenó correrle traslado con "copias fotostáticas',
y no con copias certificadas como lo ordena la fracción ll, del

artículo 171, de la LSSPEM que rige el procedimiento.

45



Por copias certificadas entiéndase que son aquellos

documentos públicos autorizados por funcionarios públicos o

depositarios de la fe pública, dentro de los límites cje su

competencia y que tengan derecho a certificar, con las

solemnidades o formalidades prescritas por la ley.

La calidad de auténticos y públicos se podrá denrostrar

además por la existencia regular en los documentos, de sellos,

firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, prevengan las

leyes, lo anterior de conformidad con lo que establece el artículo

437 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM. Por lo tanto las copias fotostáticas de

traslado que le fueron entregadas a la parte actora no cumplieron

con los requisitos de ley.

De tal manera que las autoridades demandadas al no

acreditar en el presente juicio, haber entregado a la parte actora

copia de traslado en copia certificada, siendo que la carga de la

prueba le corresponde a las autoridades demandadas,

atendiendo al principio de presunción de inocencia y, a fin de no

violentar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y

de cefteza jurídica, tal como fue alegado por la parte actora en su

concepto de anulación, existiendo por ende, una omisión de

oriqen de los requisitos formales exiqidos por las leves que

riqen el procedimiento que afectaron las defensas de la parte

actora y, desde luego, trascendieron al sentido del acto

impugnado, aclualizándose la causal prevista en el aftículo 4,

fracción ll, de la LJUSTICIAADMVAEM, de tal modo que al existir

una violación de origen de tal naturaleza, el acto impugnado

adolece de legalidad.
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Sirve de fundamento a todo lo anterior, la siguiente tesis

emitida por la suprema corle de Justicia de la Nación, que

textualmente refiere:

.PRESUNCIÓru OC INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES
O MODULAGIONES.

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis
aislada P. xy\xv12002, sostuvo que, de ra interpretación armónica y
sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19,
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1B de
junio de 2008), deriva implícitamente er principio de presunción de
inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8,
numeral 2, de la convención Americana sobre Derechos Humanos y 14,
numeral 2, del Pacto lnternacional de Derechos civiles y políticos; de ahí' que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a
hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de mõdo
sistemático,'a fin de hacer valer para los gobernados la interpretacíón más
favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con
el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del
derecho, que debe ser aplicable en todos ros procedimientos de cuyo
resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la
facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como
derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes
pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y,
en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de
autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de
inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con
matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa,
por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba
a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.',is

*Lo resaltado es propio de este Tribunal.

Por todo Io anteriormente expuesto, se decrara FUNDADO

el argumento que a manera de razon de impugnación y

considerando el de mayor beneficio , hizo valer la parte actora en

el presente asunto, siendo suficiente para declarar la NULIDAD

LlsA Y LLANA del acto impugnado, porque ra autoridad
demandada secretario de seguridad pública de Jiutepec,

Morelos, en su carácter de Presidente del consejo de Honor y

r5 Tesis de JurisprudenciaP.lJ.4312014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nacrón,
con número de registro 2006590
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Justicia, en la resolución de fecha once de marzo de dos mil

diecinueve, que declaró infundado el recurso de rervisión

interpuesto por la parte actora y confirmó la resolución del

catorce de febrero de dos mil diecinueve, omitio realizar el análisis

de los requisitos formales que rigen el procedimiento primigeneo

como correspondía, es decir, acorde con lo mandatado por los

artículos 14 y 16 de la Constitucian Federal.

7. EFECTOS DEL FALLO

Al existir omisión de los requisitos formales exigidos por la

LSSPEM que afectó a las defensas del particular y trascendieron

al sentido del acto impugnado, es procedente declarar la

ilegalidad del mismo y, como consecuencia su nulidad, con

fundamento en lo previsto en la fracción ll del artículo 4 de la

LJUSTICIAADMVAEM, que en su parte conducente establece:

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que
afecte las defensas del parlicular y trascienda al sòntido de la resolución
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su
caso;... "

Por lo que, se declara la NULIDAD LISA Y LLAt\lA del

acto impugnado, lo anterior con fundamento en el precepto legal

antes trascrito, así como en el artículo 3 cle la

LJUSTICIAADMVAEM, al estar este Tribunal dotado de plena

jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

En consecuencia, al haberse declarado la nulidad lisa y

llana del acto impugnado, se procede al análisis cle las

pretensiones reclamadas por la parte actora.
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7.1 Análisis de las pretensiones.

1.- La nulidad lisa y llana del procedimiento administrativo

.

2.- La nulidad lisa y llana de la resolución de fecha catorce

de febrero de dos mil diecinueve y,

3.- La nulidad lisa y llana de la resolución de fecha once de

marzo de dos mil diecinueve.

se ha determinado lo procedente en ros párrafos

precedentes.

a) La reincorporación a su fuente de trabajo como

policía.

b) El pago de la indemnizacion constitucionar prevista

en el artículo 69 de la Ley del sistema de seguridad

Pública de Morelos. correspondiente a tres meses de

salario, por la cantidad de 942,000.00 (Cuarenta y dos

mil pesos cero centavos 00/100 m.n.), y

c) El pago de la remuneración ordinaria diaria que deje

de percibir, desde la separación de su cargo y hasta

que se cubran en su totalidad las prestaciones materia

de la condena.

Las pretensiones a), b) y c) se analizaran de forma conjunta,

pues están estrechamente vinculadas.

con independencia de que se haya declarado la nulidad lisa

y llana en el presente juicio, es improcedente la prestación
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consistente en la reincorporacion del cargo que venía

desempeñando la parte actora, porque de conformidad con lo

que dispone el artículo 123, apartado B, párrafo segundo de la

fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, si la autoridad jurisdiccional resolviere que la

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de

terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará

obliqado a pagar la indemnización y demás prestaciones a

rllre fenoa clerec l^rrll ê ê enfn srn que en nrnqun casom

ro AS retnGo oración al servicio cual

io de efen ue se hubiere

promovido.

Así, en estricto cumplimiento a lo que dispone el precepto

constitucional antes invocado, este Tribunal en Pleno, considera

procedente el pago de la indemnización, al haberse declarado

la nulidad lisa y llana de los actos impugnados y por existir

impedimento constitucional para reincorporarlo al puesto que

venía desempeñando; en tales consideraciones, tiene derecho a

recibir la indemnización a razon de 90 días de salario y 2D días

por año de servicio laborado.

Lo anterior en términos de lo previsto por el artículo 123

constitucional ya referido y el numeral 69 de la LSSPEM16, porque

no procede la reinstalación o restitución en el cargo de los

elementos policiacos o de seguridad pública, cualquiera que sea

el juicio o medio de defensa para combatir la separación; de tal

suefte que si ésta es injustificada, procederá la indemnización en

términos del siguiente criterio establecido por la Suprema Cofte

r6 Artículo 69.- Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Publica y sus auxiliares, podrán ser se?arados de
su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen para
permanecer en las Instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio
de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un
importe de tres meses de salario otorgada por la resolución jurisdiccional correspondiente."
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de Justicia de la Nación en la Jurisprudencia con número de

Registro 2013440, Tesis. 2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia

Constitucional, Décima Época, lnstancia: Segunda Sala,

Publicada en el semanario Judicial de la Federación, el día

viernes trece de enero de dos mil diecisiete 1 0'.14 h., misma que a

la letra señala:

"SEGURtDAD púeLlcR. LA tNDEMNtz¡clóru pREV|srA EN EL
ERTíCUIO 123, APARTADO B, FRACCIÓI.I XIII, SEGUNDO PÁRRRrO,
DE LA CONSTITUCIÓII POIÍTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE
ZO OíNS POR CADA NÑO LEBORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE
JURISPRUDENGIA 2a.lJ. 119t2011 y ATSLADAS 2a. Lxlxtzoll, 2a.
LXX|2011 Y 2a. XLVll2013 (l 0a.) (.)1.1?

1i SEGUNDA SALA

Amparo directo en revisión 240112015. Armando Hernández Lule.25 de noviembre de 2015.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva Meza, José Fernando
Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. ponente:
José Fernando Franco Gonzâlez Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro.

Amparo directo en revisión 256412015. Alfonso Maldonado Sánchez. 17 de febrero de 20.16.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Perez Dayân. ponente:
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Amparo directo en revisión 10612016. Alfredo Gámez Ramírez y/o Alfredo Games Ramírez.
29 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo VléOina Mora 1., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto
Pérez Dayân; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente. Eduardó Medina
Mora l. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 5858i2015. MarÍa del Carmen Chavoya Pacheco o María del
Carmen Chaboya Pacheco. 19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los
Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzâlez
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayëtn. ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Amparo directo en revisión 5860/2015. Pedro de la Cruz de la Cruz. i9 de octubre de 20'16.
Cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando
Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán.
Ponente: Alberto Pérez Dayân; en su ausencia hizo suyo el asunto Javier Laynez potisek.
Secretario: Jorge Jannu Lizârraga Delgado.

Tesis de jurisprudencia 19812016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Atto
Tribunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil dieciséis.

Nota: Esta iesis se publicó elviernes 13 de enero de 20'17 a las 1O:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación, y en vírtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala
EN IA diVErSA2A.IJ. 11912011, dE rUbrO: "SEGURIDAD PÚBLICA. PARA DETERMINAR LOS
CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN ESTABLEcIDA EN EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POIÍTICN NE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES APLICABLE, NIAUN SUPLETORIAMENTE,
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 412, esta última dejó dá
considerarse de aplicación obligatoria a partirdel lunes 16 de enero de2017.

Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas tesis aisladas
2a. LXlxl2011,2a. LxN2011 y 2a. xLVt/2O'13 (10a.), de rubros: "SEGURtDAD púBLtcA.
MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
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En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación abandona el criterio contenido en las tesis indicadas, al

estimar que conforme al artículo 123, aparl.ado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Constituyente otorgó a favor de los agentes del Ministerio Público, lcs
peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el derecho al pago de una
indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por
autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o

cualquier vía de terminación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir una
prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia
normativa constitucional se advierte la obligación del legislador secundario
de fijar, dentro de las Leyes especiales que se emitan a nivel federal,
estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o mecanismos de
delimitación de aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden
a los servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de
lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador

FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2OOB.", ''SEGURIDAD
PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B,

FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE
EL CONCEPTO DE 20 DIAS pOR AÑO." y "SEGUR|DAD PÚBL|CA. LA TNDEMNTZACTÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO,
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A
PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR AÑO.",
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXIV, agosto de 2011, páginas 531 y 530, y Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de
20'1 3, página 990, respectivamente.

(.) Las tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 11912011 y aisladas 2a. LX|N2011, 2a. LXN2011 y 2a.
XLV[/2O13 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 201 1, páginas 412, 531 y 530, y en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, Libro XX, Tomo l, mayo
de 2013, página 990, con los rubros y título y subtítulo: "SEGURIDAD PÚBLIC/\. PARA
DETERMINAR LOS CONCEPTOS QUE DEBEN INTEGRAR LA INDEMNIZACIÓN
ESTABLECIDA EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO ES
APLICABLE, NI AUN SUPLETORIAMENTE, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.'"
"SEGURIDAD PÚBLICA. MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓI.I XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA
REFORMA PUBLICADA EN EL D¡ARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO
DE 2008.", ''SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACION PREVISTA EN EL ARTíCULO
123, APARTADO B, FRACCIÓIrI XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO
DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 20 DíAS POR AÑO." y "SEGURTDAD
PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN
ÊL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE
EL CONCEPTO DE 12 DÍAS POR AÑO.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las '10:14 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
''16 de enero de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenarìo 1912013.
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Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional,
fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo
o puesto que'desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleia
jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus
niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se
establece el derecho de recibir una indemnización en caso de que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las Leyes
especialès no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de
ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso
apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin
de determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes
del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituóiones
policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del apartado A, que consigna la
misma razónjurÍdica que configura y da contenido a la diversa fracción Xlll
del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación
injustificada y sea la Ley o, en su caso, la propia constitución, la que
establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas
consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normâtiva del
artículo 123, aparlado A, fracción XXll, que señala que ,'la Ley determinará
los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el
contrato, mediante el pago de una indemnización", dejã la delimitación del
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al trabajador a
la Ley reglamentaria, constituyéndose en er parámetro mínimo que el
patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le liberade la obligación de reinstalar ar trabajador al puesto que venía
desempeñando; por tanto, si la Ley reglamentaria del multicitado apartado
A, esto es, la Ley Federal del rrabajo, respeta como mínimo constitucional
garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la fracción
XXll del apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de
ciertas p¡estaciones bajo las circunstancias especiales de qùe es la propia
norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento
forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se 

'concluye

que, a efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores
públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en el
artículo 123, aparlado B, fracción Xlll, segundo pátrrafo, de la carla Magna,
resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apartãdo
A, fracción XXll, y los parámetros a los que el propio constituyente refirió al
permitir que fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En
consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de salario
y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de
que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal,
estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnizacion en estos casos, que como
minimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será
innecesario acudir a la constitución, sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.',

Para calcular lo anterior, tenemos que la parte actora en

su escrito inicial de demanda, afirma que su salario quincenal era

equivalente a $8,079.00 (ocHo MrL SETENTA y NUEVE

PESOS 00/100 M.N.).
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Por su parte, la autoridad demandada DirecciÓn de

Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito

y Vialidad del Municipio de Jiutepec, Morelos, al producir

contestación a la demanda, adujó que no es cierto que la parte

actora tuviera como salario quincenal la cantidad de $8,079.00

(OCHO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), sino que

la cantidad correcta es de $7,079.00 (SIETE MIL SETENITA Y

NUEVE PESOS o0/100 M.N.).

Asi mismo, la parte actora ofreció como pruebas para

acreditar su salario, dos Comprobantes Fiscales Digitales de

nómina, timbrados por el Servicio de Administración Tributaria

(SAT) con números de folio  y 7, de fechas

once y veinticinco de enero de dos mil diecinueve, a nombre de

 ,

correspondientes a los periodos de pago del uno al quince de

enero y del dieciséis al treinta y uno de enero, ambos del dos mil

diecinueve, visibles a fojas 22 a la 23 del sumario, en el c¡ue se

advierte que percibía por concepto de sueldo o salario quincenal,

la cantidad de $7,079.00 (SIETE M¡L SETENTA Y NUEVE

PESOS o0/100 M.N.).

Por su parte las autoridades demandadas, ofrecieron

copias certificadas de diversos recibos de.nómina, que para mejor

proveer se tuvieron por admitidos para la mejor decisión de este

asunto por este Tribunal, correspondientes a los periodos de

pago del dieciséis al treinta y uno de jtilio, del primero al quince de

diciembre, del dieciséis al treinta y uno de diciembre, otro del

primero al treinta y uno de diciembre, todos del año dos mil

diecisiete, del primero al quince de julio, del primero al quince de

diciembre y del primero al treinta y uno de diciembre, otro del
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primero al treinta y uno de diciembre, ambos del dos mil

dieciocho.

Del recibo de nómina correspondiente al periodo de pago

del primero al quince de diciembre de dos mil dieciocho, se

advierle que el salario que percibía el demandante era por la
cantidad de $7,079.00 (S¡ETE MIL SETENTA y NUEVE pEsos

00/100 M.N.).

Por lo que realizándose la confronta entre las pruebas que

obran en autos relacionadas con el salario que percibía la parte

actora, este Tribunal determina que debe prevalecer el salario
que se advierte de los ofrecidos por la demandante, consistente

en comprobantes Fiscales Digitales de nómina, timbrados por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT), con números de folio

 y , de fechas once y veinticinco de enero de

dos mil diecinueve, a nombre de   

, con firma original, correspondientes a los

periodos de pago del primero al quince de enero y del dieciséis
al treinta y uno de enero, ambos del dos mil diecinueve,
visibles a fojas 22 a la 23 del sumario, en el que se adviefte que

percibía por concepto de sueldo o salario quincenal, la cantidad

de $7,079.00 (slETE MIL SETENTA y NUEVE pEsos 00/100

M.N.).

constancias que se consideran prueba idónea para

acreditar el hecho controvedido (salario), porque corresponden al

año dos mil diecinueve y porque en dichos documentos se

detallan con claridad los conceptos que integran el salario, la
fecha de pago, monto, percepciones, deducciones, nombre y

clave de empleado, de tal forma que con base en estos últimos se
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calcularán las prestaciones que se adeudan a la parte actora,

comprobantes fiscales y de nómina a los que se otorga pleno

valor probatorio por tratarse de documentales públicas cuya

validez, autenticidad y contenido no fue impugnado ni

desvirtuado por las partes, lo que se realiza con fundamento en

los artículos 437 primer párrafo18, 4901e, 49120,493 y 499 del

CPROCIV¡LEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM.

De ahí que las prestaciones que resulten procedentes se

calcularán en base a dicho salario, correspondiendo a las

autoridad demandad

actos de ejecución del presente fallo, calcular V rea

rtici r de los

r las

ded uccio ES do tm estos ue

o dan de conform dad con la no en

base a lo apuntado en la jurisprudencia siguiente

..DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NCI ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.21

,t ARTícULO 437.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por
funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su competencia,
y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los
originales como sus copias auténticas fìrmadas y autorizadas por funcionarios que tengan
derecho a certificar."

,g RRT|CUIO 490.- "sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente,
por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además,
observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el

enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una cc,nvicción.
En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las
partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos
resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión."

20 ARTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda exceptuada
de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos indubitables, los que
tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en cuanto a su validez por las
defensas que se aleguen para destruir la pretensión que en ellos se funde."

21 Época: Novena Época; Registro: 197406', lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;
Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16; Página: 346

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
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No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones respecto
de las que decrete condena, en virtud de que no existe disposición legal
que así se lo imponga, y como tales deducciones no quedan al arbitrio del
juzgador, sino derivan de la ley que en cada caso ras estabrezca, la
parte condenada está en posibilidad de aplicar las que procedan al
hacer el pago de las cantidades respecto de las que se decretó
condena en su contra conforme a la ley o leyes aplicables, sin
necesidad de que la autoridad responsable las señale o precise
expresamente en su resolución."

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Así, el salario bruto que servirá para er cárculo de las

prestaciones será el siguiente:

se determinó que el salario quincenar que servirá de base

corresponde a la cantidad de $7,029.00 (srETE MIL SETENTA y
NUEVE PESos 00/100 M.N.), que multipricado por dos nos da

como resultado la cantidad mensual de $14,1sg.00 (cAToRcE
MIL clENTo clNcuENTA Y ocHo pEsos 00/100 M.N.), éste

último dividido entre treinta, arroja el resurtado de $471.93
(CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y
TRES CENTAVOS 00/100 M.N.) como salario diario integrado,

salvo error u omisión aritmética involuntaria, tal como se muestra

en la siguiente tabla.

Salario diario

$471.93$7,079.00

ìSüaF:i :ir:r

$14,1 58.00

Ahora bien, en razón de que se suscitó controversia entre

las parles respecto de la fecha de ingreso a la fuente de trabajo

donde prestó sus servicios   ,

se procederá a analizar las constancias del sumario, a fin de

determinar con precisión cuál de las fechas declaradas por las

partes es verídica.
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Por un lado, la parte actora manifestó en su escrito de

demanda que ingresó a prestar sus servicios para las

autoridades demandadas el día dieciséis de junio de dos mil

ocho, mientras que la autoridad demandada Director de Asuntos

lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos, negó la fecha de ingreso manifestada por la

parte actora, citando que la fecha correcta de ingreso fue el día

primero de julio de dos mil diez, sin embargo, éste Tribunal, al

realizar un análisis de las constancias que obran en autos,

advierte lo siguiente:

Obra a foja 354, el oficio de solicitud de alta número

 de fecha catorce de julio de dos mil

ocho, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección

Administrativa de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del

Gobierno de la Ciudad de Jiutepec, Morelos, dirigido al Secretario

de Administración del Municipio de Jiutepec, constancia que

forma parte de la copia eertificada del expediente número

, oficio del que se observa lo siguiente:

"Por medio del presente informo a usted que a solicitud del C. Cmdte.
 , Secretario de Seguridad Pública y Tránsito

Municipal de Jiutepec, Morelos, el C.  
s, se encuentra Apto para laborar en Secretaría de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ocupando el puesto de Policía,
adscrito a la Dirección de Seguridad P(tblica, con horario de 24 horas de
trabajo por 48 horas de descanso, por lo que solicita sea dado de ALTA
como elemento de la corporacion en la nomina de Fondo 4, a partir del día
16 de julio del 2008"

También obra a foja 310 del proceso, el oficio

 fecha veinticuatro de enero de

dos mil trece, suscrito por el Director Administrativo de

Modernización y Proyectos de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito, Protección Civil y Rescate, dirigido al Director de

Asuntos lnternos del Honorable Ayuntamiento de Jiutepec,
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Morelos, constancia que forma parte de la copia certificada del

expediente número , documental de la que se

evidencia que la fecha de ingreso del ciudadano  

, fue el día dieciséis de julio de dos mil

ocho.

Así mismo, consta a foja 333 del sumario, solicitud de

vacaciones, a nombre de  , de

fecha dieciséis de junio de dos mil diez, constancia que forma

parte de la copia certificada del expediente número

 ofrecida por las autoridades demandadas,

constancia de la que se evidencia que la fecha de ingreso del

ciudadano    , fue el día

dieciséis de julio de dos mil ocho.

cabe mencionar, que ninguna de las fechas de ingreso

declaradas por las partes es correcta, sino que después de

analizar y valorar las documentales públicas que obran en el

sumario, específicamente las precisadas en párrafos que

anteceden, a las que previamente se otorgó valor probatorio

pleno, se determina que la fecha exacta de inicio de la relación

administrativa fue el dieciséis de iulio de dos mil ocho.

Atendiendo a lo anterior y al haberse decretado la nulidad

lisa y llana del acto impugnado, este Tribunal considera

procedente el pago por concepto de indemnizacion
resarcitoria, por el importe de tres meses de salario más veinte

días por año por el periodo que comprende del día dieciséis de
julio de dos mil ocho22 (fecha de ingreso de la parte actora) al

22 Según oficio de solicitud de alta número ï, fecha catorce de julio
de dos mil ocho, oficio  fecha veinticuatro de enero de dos
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catorce de marzo de dos mil diecinueve, fecha en que se confirmó

la remoción del cargo al resolverse el recurso de revisión

promovido por  . Conceptos

que salvo error u omisión aritmética involuntarios ascienden a la

cantidad de:

$14,158.00 x 3

3 meses de salario
mensual bruto

$42,474.00

Cantidad

Para obtener el proporcional diario de 20 días por atio, se

dividió 20 (días x año) entre 365 (días del año) y obtenernos el

factor 0.054794 como indemnización diaria.

Acto seguido se multiplicó el salario diario a raz6n de

$471.93 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON

NOVENTA Y TRES CENTAVOS 93/100 M.N.) por 20 días,

equivalentes a los siguientes períodos:

El que va del dieciséis de julio de dos mil ocho al

dieciséis de julio de dos mil nueve, fecha en que se

cumplió el primer año de servicios prestados por la

parte actora, dando como resultado la cantidad de

$9,438.60 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS TRI=INTA

Y OCHO PESOS CON SESENTA CENTAVOS

60/100 M.N.)

El que va del dieciséis de julio de dos mil nueve al

dieciséis de julio de dos mil diez, dando como

iesultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE: MIL

CUATROC¡ENTOS TREINTA Y OCHO PESOS; CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.)

mil trece y solicitud de vacaciones, a nombre de , de
fecha dieciséis de junio de dos mil diez.

a
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El que va del dieciséis de julio de dos mil diez al

dieciséis de julio de dos mil once, dando como

resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.).

El Qúe va del dieciséis de julio de dos mit once al

dieciséis de julio de dos mil doce, dando como

resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.).

El que va del dieciséis de julio de dos mil doce al

dieciséis de julio de dos mil trece, dando como

resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TRE¡NTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.)

El que va del dieciséis de julio de dos mil trece al

dieciséis de julio de dos mil catorce, dando como

resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CEÑTAVOS 60/100 M.N.).

EI que va del dieciséis de julio de dos mil catorce

al dieciséis de julio de dos mil quince, dando como

resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.)

El que va del dieciséis de julio de dos mil quince al

dieciséis de julio de dos mil dieciséis, dando como
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a

resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.)

El que va del dieciséis de julio de dos mil dieciséis

al dieciséis de julio de dos mil diecisiete, dando

como resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREI.NTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M.N.).

El que va del dieciséis de julio de dos mil diecisiete

al dieciséis de julio de dos mil dieciocho, dando

como resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON

SESENTA CENTAVOS 60/100 M,N.).

Haciendo la sumatoria del total de los periodos que va del

dieciséis de julio de dos mil ocho al dieciséis de julio de dos mil

dieciocho, da un total de 200 días que multiplicado por el salario

diario integrado a razon de $471.93 (CUATROCIENTOS

SETENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS

93/100 M.N.), da como resultado la cantidad de $94,386.00

(NOVENTA Y CUATRO MtL TRESCTENTOS OCHENTA y SE¡S

PESOS 00/100 M.N.).

Debiendo sumar a lo anterior, el período proporcional por lo

que respeota a los días laborados del año dos mil dieciocho y dos

mil diecinueve, siendo un total de doscientos cuarenta y uill días

(241) laborados, que van del diecisiete de julio al treinta y uno de

diciembre de dos mil dieciocho y del primero de enero al catorce

de marzo de dos mil diecinueve (periodo proporcional) por

0.054794 (proporcional diario de indemnización) por el salario

diario bruto a razón de $471.93 (CUATROCIENTOS SETENTA Y
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UN PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 93/100 M.ll¡.);

cantidad que salvo error u omisión aritmética involuntarios

asciende a $6,232.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS TRETNTA Y DOS

PESOS CON CERO CENTAVOS 00/100 M.N.).

Así, los veinte días por año, considerando la fecha de

ingreso y la de la remoción administrativa de la parte actora,

asciende a $100,618.00 (clEN MIL sElsclENTos DtEctocHo
PESOS 00/100 M.N.), como a continuación se ejemplifica:

d) El pago de la prima de antigüedad. Consistente en doce

días por año.

Es,procedente el pago,de esta prestación, atendiendo a la
circunstancia de que al dar contestación al hecho número uno de

la demanda inicial entablada por la parte actora, la autoridad

demandada señaló:

"D).t..'.resulta improcedente, porque el actor ingresó a prestar sus servicios
para el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, el día 01 de jutio de 2010...'
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Declaración de la que se advierte que la parte actora

prestó sus servicios para las autoridades demandadas desde

una fecha determinada, sin embargo, con independencia de lo

anterior, la fecha exacta de ingreso al servicio (dieciséis de julio

de dos mil ocho), quedó acreditada con las copias certificadas

del oficio de solicitud de alta número  de

fecha catorce de julio de dos mil ocho; oficio

 de fecha veinticuatro de enero

de dos mil trece y solicitud de vacaciones, a nombre de 

, de fecha dieciséis de junio cle dos

mil diez, documentales que forman parte de los autos del

expediente que se resuelve, a las que se otorgó previamente

pleno valor probatorio.

Surgiendo de lo anterior, el derecho de la parte actora

para que le sea pagada la prima de antigüedad. con

independencia de que la relación administrativa que existió entre

él y las autoridades demandadas, haya concluido en forma

justificada o injustificada.

El aftículo 46, fracción lll, de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la LSSìPEM,

establece:

Artículo 46.- "Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecllo a una
prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por
cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de antigüedad
no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe el trabajador
excede del doble del salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salario
máximo;
lll.- La prima de antiguedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince ieños de
servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen pc)r causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo independientemente de la
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justificación o injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento;
Y
lv.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la
prima que corresponda se pagará a las personas que dependían
económicamente del trabajador fallecido."

Desprendiéndose del precepto legal antes transcrito, que ra

prima de antiguedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabaio

independientemente de lo iustificado o ini stificado de la

terminación de los efectos del nombramiento

De donde emerge el derecho de la parte actora a la

percepción de la prima de antigüedad, al haber sido separado de

su cargo. Por lo que el pago de este concepto surge con motivo

de los servicios prestados desde su ingreso hasta la fecha de la
remoción adm i n istrativa.

Para calcular el pago de la prima de antigüedad a razon de

doce días de salario, se debe acatar la fracción ll, del artículo 46,

de la LSERGIVILEM antes trascrito, considerando para ello el

doble de salario mínimo, ya que la percepción diaria de la parte

actora asciende a $471.93 (cuATRoclENTos SETENTA y uN

PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 93/'100 M.N ), y et

salario mÍnimo diario en el año dos mil diecinueve23, época en que

se confirmó la remoción administrativa, al resolverse el recurso de

revisión tramitado por la parte actora fue de $102.68 (clENTO

DOS PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 68/1OO M.N.)

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

"pRtMA DE ANTTGüeoRo. su MoNTo DEBE DETERMTNARSE coN
BASE EN EL SALARIO QUE PERCIAíR TL TRABAJADOR AL TÉRTVUI.¡O
oe lR netaclótu tRgonRt.

23 https:i/www.gob.mx/cms/uploads/attachmenUîtle!426395/2019_salarios_Minimos.pdf
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En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral que
tiene como presupuesto la terminación de la relación de traba.¡o y el
derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo
laboral, en términos de los artículos 162, fracción ll, 485 y 486 de la Ley
Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario
que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por renuncia,
muerte,incapacidadojubilación,cuyolímitesuperiorserá@!
salario mínimo qeneral o profesionalvigente en esa fecha"2a

*El énfasis es de este Tribunal

Atento a lo anterior, resulta procedente el pago de la

pr¡ma de antigüedad a favor de la parte actora F,or el

equivalente a 127.92 días, de los cuales, 120 días se generaron

del período comprendido del dieciséis de julio de dos mil ocho

(fecha de ingreso de la parte actora) al dieciséis de julio de dos

mil dieciocho y los siete punto noventa y dos (7.92) días restantes,

del diecisiete de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil

dieciocho y del uno de enero al catorce de marzo del dos mil

diecinueve; lo que se obtuvo de dividir el número de días por año

que se computa para la prima de antigüedad (12), entre el número

de días del año (365), dando como resultado el factor 0.03,2876,

que se multiplica por los días adicionales a los diez âñrf,s de

servicios cumplidos.

Como se dijo antes el salario mínimo en el año dos mil

diecinueve se fijó en $102.68 (CIENTO DOS PESOS CON

SESENTA Y OCHO CENTAVOS 68/100 M.N.) y multiplicado por

dos da como resultado $205.36 (DOSCIENTOS CINCO PESOS

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 36/100 M.N.), que es el

2a Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del
Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de
Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito,
actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del
Quinto Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Qu¡nto Circuito, el Quinto en Materia
de Trabajo del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual
Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4812011 . Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en seslón privada del dos de mazo de dos mil once. Novena
Época. Registro: 162319. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. XXX|ll, Abril de 20'l 1, Materia(s): Laboral Tesis:2a./J. 4812011 Página: 518
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doble del salario mínimo.

Por lo que la prima de antigüedad se obtiene multiplicando

$205.36 (DOSCIENTOS CINCO PESOS CON TREINTA Y SEIS

CENTAVOS 36/100 M.N.), por 122.92 días. Resurtando de lo

anterior, que salvo error u omisión aritmética involuntaria, la

prima de antigüedad asciende a 926,269.6s (vElNTlsÉls ulll_

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y
ctNco CENTAVOS 281100 M.N.)

Al cumplimiento de este fallo están obrigadas las

a:utoridades, que aún y curando no han sido demandadas en el

presente julcio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, sê transcribe la tesis de
jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. sTl2oo7, visible en

la página 144 del Semanario Judiciar de la Federación y su

Gaceta xxv, Mayo de 2007, correspondiente a la Novena Época,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, de rubro y texto siguientes:

..AUTORIDADES IrIO SEÑRLADAS COMO RESPONSABLES. CSrÁr.¡
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.25

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener

" Épo"", Novena Época; Registro: 1z26os, rnstancia: prímera sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.lJ. 57l200Z; página: 144.
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intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas
a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y para que logre vigencia real y eficacia práctica."

e) La entrega por conducto de éste Tribunal de la constanc¡a

de trabajo que contenga la antigüedad de su cargo, los

cargos desempeñados y el motivo de la separación

injustificada.

Resulta improcedente que por conducto de éste Tribunal

se entregue a la parte actora la constancia de trabajo que refiere,

toda vez que al haber prestado sus sen/icios para el Ayuntamiento

de Jiutepeo, Morelos y gozar de autonomía en su régimen interior,

tal como lo establece el artículo 115 de la Constitución Federal,

éste órgano jurisdiccional no se encuentra en aptitud legal para

incidir en las formas y requisitos en que la autoridad municipal

expide a sus servidores públicos en activo o no, las constancias

de trabajo o de servicios prestados, de lo contrario estaría

invadiendo y quebrantando la autonomía constitucional de que

goza el Ayuntamiento Constitucional de Jiutepec, Morelos, rle ahÍ

su improcedencia.

f) El pago de aguinaldo por todo el tiempo que

duró la. relación administrativa, así como las proporcionales

del año dos mil diecinueve y las que se sigan generando

hasta que se cumplimente en definitiva la sentencia.

Es procedente el pago exclusivamente de la parte

proporciolral de aguinaldo correspondiente al año dos mil

diecinueve, resultando improcedente el pago de este concepto

respecto de años anteriores y hasta la conclusión del presente

juicio, en virtud de que dicha prestación debe ser devengada, lo

anterior, en base a lo siguiente:
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Quedó demostrado con la prueba identificada con el

número 11 (de las pruebas ofrecidas por las autoridades

demandadas y admitidas para mejor proveer, fojas 146 a 1s3

del sumario), del numeral 7.3 Pruebas del presente fallo, a las

que se les otorgó pleno valor probatorio, que las autoridades

demandadas pagaron opoftunamente a la parte actora el

aguinaldo correspondiente a los años dos mil diecisiete (2017) y

dos mil dieciocho (2018), lo cual efectuaron de la siguiente

manera

Un þrimer pago de aguinaldo 2017, se realizo el

veinte de diciembre de ese año, por el imporle total

de 917,216.00 (DIECISIETE MtL DOSCTENTOS

DTECTSÉIS PESOS 0O/1OO M.N.);
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Un segundo pago de aguinald o 2017, se realizó el

día treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, por

un importe total de $14,540 00 (CATORCE MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS OO/1OO

M N'); Y

Un primpro pago de aguinaldo 2018, se realizó el día

veintiuno de diciembre de ese año, por la cantidad

total de $20,947.00 (VEINTE MtL NOVECTENTOS

CUARENTA Y STETE PESOS 00/100 M N.)

Un segundo pago de aguinald o 2018, se realizó el

día veintidós de febrero de dos mil diecinueve, por la

cantidad total de $20,947.00 (VEtNTE MtL

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS

00/100 M N.).

o
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Así mismo, la autoridad dernandada Dirección de Asuntos

lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad

de Jiutepec, Morelos, al dar contestación a la demanda, visible a

foja 129 a la 130 del sumario, hizo valer la excepción de

prescripción prevista en el artículo 200 de la LSSPEM, por

cuanto a la pretensión del pago de aguinaldo de los años 2010,

201 1, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018.

La excepción de prescripción hecha valer por la citada

autoridad es procedente, toda vez que de conformidad oon el

artículo 200 de la LSSPEM, las acciones derivadas de la relación

administrativa del servicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública que surjan de esa Ley prescribirán en noventa

días naturales, y en el caso, la demanda fue presentada el día

veintinueve de marzo de dos mil dieelnueve, en consecuencia,

efectivamente, el derecho de la parte actora para reclamar el

pago de las aguinaldo de los años dos mil diez (2010), dos mil

once (2011), dos mil doce (2012), dos mil trece (2013), dos mil

catorce QA1q, dos mil quince (2015), dos mil dieciséis (2016),

había prescrito.

Por cuanto a los años dos mil diecisiete (2017) y dos mil

dieciocho (20'18), ya se acreditó en líneas anteriores, que dicha

prestación le fue cubierta opoftunamente por las autoridades

demandadas.

Asimismo, el período en que prestó sus servicios la parte

actora durante el año dos mil diecinueve (2019), fue del primero

de enero al catorce de marzo de ese mismo año, ésta última

fecha en que se notificó al demandante que se confirmó su

remoción, al resolverse el recurso de revisión tramitado por él; de

tal manera que durante ese periodo fueron setenta y tres (73)
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días, prestación que deberá cubrirse de conformidad con el

artículo 42 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de

aplicación supletoria a la LSSPEM, que textualmente dispone:

"Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los
Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El
aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se
pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre y la
segunda a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquellos que
hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte
proporcional de acuerdo con el tiempo laborado.,'

*Lo resaltado es propio de este Tribunal.

Como se desprende del precepto anterior,

corresponde a favor de la parte actora el pago de la parte

proporcional de aguinaldo exclusivamente, que deberá

efectuarse por el periodo comprendido del uno de enero al

catorce de marzo de dos mil diecinueve.

Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365 (días del

año) y obtenemos el factor 0.246s75 como aguinaldo diario

(se utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la

mayor precisión posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se multiplica el periodo de condena de

73 días de servicio del uno de enero al catorce de marzo

de dos mil diecinueve, por el factor 0.2465Tä dando

como resultado 17.999975 días de aguinaldo que deben

ser pagados, los que multiplicados por el salario diario

$471.93 (CUATROCTENTOS SETENTA y UN PESOS

CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 93/100 M.N.), dan

un total de $8,494.72 (OCHO MtL CUATROCTENTOS

NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y DOS
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,ta I $9,+ga.zz

CE TAVOS 721100 M.N.) salvo error u omisión aritmética

tnvo untarios.

o de vacaciones y prima vacacional por todo els) Elp
tiem

prop

prestación

Así

Asuntos I

y Vialidad

visible a

cuanto a I

de los añ

2018.

La

autoridad

que duró la relación administrativa, así como las

ionales del año dos mil dieciocho y las que se sigan

gene ndo hasta que se cumplimente en definitiva la

sent ncra

Este Tribunal determina improcedente el pãEo de la

de vacaciones y prima vacacional en los términos y la

lo solicita el demandante, es decir, de las que seforma que

generen h el cumplimiento de la sentencia, en virtud d,e que

dicha pre

aclualiza.

ción debe ser devengada, lo que en la especie no se

mismo, la autoridad demandada Dirección de

ernos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito

e Jiutepec, Morelos, al dar contestación a la demanda,

as 129 a 130 del sumario, hizo valer la excepción de

prescnpc¡ n prevista en el artículo 200 de la LSSPEM, por

pretensión del pago de vacaciones y prima vacacional

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y

xcepción de prescripción hecha valer por la citada

procedente, toda vez que de conformidad con el

artículo 20 de la LSSPEM, las acciones derivadas de la relación
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administrativa del servicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública que surjan de esa Ley prescribirán en noventa

días naturales, y en el caso, la demanda fue presentada el día

veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, en consecuencia,

efectivamente, el derecho de la parte actora para reclamar el

pago de vacaciones y prima vacâcional de los años anteriores,

dos mil diez (2010), dos mil once (2011), dos mil doce (2012), dos

mil trece (2013), dos mil catorce (2A1H), dos mil quince (2015),

dos mil dieciséis (2016) y dos mil diecisiete (2017), han prescrito.

Es procedente únicamente el pago de vacaciones

correspondiente al año dos mil dieciocho (2018), no así la prima

vacacional del dos mil dieciocho , en razon de que a fojas 1S0 y

151 del sumario, obran los recibos de nómina ofrecidos por las

autoridades demandadas y admitidos para mejor proveer, a las

cuales se les otorgó valor probatorio pleno, donde se aprecia que

le fue pagada la prima vacacional del año dos mil dieciocho.

En este sentido, las autoridades demandadas al

momento de producir contestación visible a foja 30 del sumario,

se allanaron únicamente al pago de vacaciones, es decir,

reconocen adeudar dicha prestación por el periodo solicitado del

dos mil dieciocho (2018), así mismo reconocieron adeudar las

partes proporcionales del año dos mil diecinueve, tal como se

advierte a continuación:

"G).- Por lo que respecta al pago de vacaciones correspondientes de 2018,

no se niega a pagárselas, ni las proporcionales del ejercicio fiscal 2019..."
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Por lo que, de conformidad con el adículo 33 de la

LSERCIVILEM,U, de aplicación complementaria a la LSSPEM, se

establecen dos períodos anuales de vacaciones de diez días

hábiles cada uno, en el caso concreto, a la parte actora se le

adeudan los dos periodos vacacionales de dos mil dieciocho, para

realizar su cálculo, se determinó que el salario diario que percibió el

demandante fue de $471.93 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN

PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 93/100 M.N.), que

multiplicados por los dos periodos, que serían veinte (20) días,

nos da como resultado la cantidad de $9,438.60 (NUEVE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON SESENTA

CENTAVOS 60/100 M.N) salvo error u omisión aritnnética

involuntarios, como se expresa a continuación:

Luego entonces, el cálculo de la parte proporcional por

concepto de vacaciones, deberá realizarse del período

comprendido del uno de enero al catorce de marzo de dos mil

diecinueve, considerando que en ésta última fecha, se confirmó y

se le notificó la remoción del cargo a la parte actora, al resolverse

el recurso de revisión tramitado por é1.

Del lapso de tiempo que se precisa en el párrafo que

antecede, corresponde a setenta y tres días (73'), que servirán

de base para el cálculo de la parte proporcional de vacaciones del

26 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán
de dos periodos anuales de vacaciones de diez dias hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen
para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias parala tramitación de los asuntos urgentes, para
las que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Total: 9,438.60
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primer período vacacional del año dos mil diecinueve al que tiene

derecho la parte actora.

Así tenemos que para obtener el proporcional diario de

vacaciones, se divide 20 (días de vacaciones al año) entre 3G5

(días del año) de lo que resulta el valor 0.054794 (se utilizan 6

posiciones decimales a fin de obtener la mayor precisión posible

en las operaciones aritméticas).

Enseguida se establece como periodo de condena ros 73

días de servicio de la parte actora, los que se deben multiplicar

por el factor 0.054794, dando como resultado 3.999963 días de

vacaciones que deben ser pagados, los que multiplicados por el

salario diario $471.93 (CUATROCIENTOS SETENTA y UN

PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 93/100 M.N.), dan

un total de $1,887.70 (UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y
SIETE PESos coN SETENTA CENTAVOS r0t100 M.N.) satvo

error u omisión aritmética involuntarios.

De tal suerte que si la parte proporcional que debe pagarse

a la parte actora por concepto del primer período vacacional del

año dos mil diecinueve equivale a $1,887.70 (UN MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA

CENTAVOS 70/100 M.N.), el 25o/o de ésta cantidad por concepto

de parte proporcional de prima vacacional del primer periodo de

dos mil diecinueve, equivalente a $471.92 (cuATRoclENTos

SETENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS

921100 M.N.), salvo error u omisión aritmética, tal como se ilustra

en el siguiente cuadro:
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$471.92

$ 1,887.70

Con na que deberá pagar la autoridad demandada a la
parte a ra por viftud de la nulidad lisa y llana del acto

impugnad

h) Lae hibición de las constancias o, en su caso, el pago

retro ctivo de las aportaciones de afiliación al sistema se

segu idad social, ya sea al lnstituto Mexicano del Seguro

Soci I o al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trab jadores del Estado y del lnstituto de Crédito del Estado

deM relos

Re

exh ibició

retroactiv

seguridad

al lnstituto

del Estad

seguridad

l,Sytra
Social de I

del Sistem

Ita procedente la

de las constancias

de las aportaciones

al, ya sea al lnstituto Mexicano del Seguro Social o

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

considerando que existe obligación de proporcionar

previsión social y esta nace del artículo 1, 4, fracción

torio noveno de la Ley de Prestaciones de Seguridad

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

Estatal de Seguridad Pública, ' además conforme a

los artícul 43,fracción V y 54 de la LSERCIVILEM.*

27 Artículo 1.- La

m¡embros de las

Ley tiene por objeto normar las presfaciones de seguridad social que conesponden a los
Policiales y de Procuración De Justicia detallados en el articulo 2 de esta Ley, los

cuales están
médica, Ios

a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a Ia salud, Ia asistencia

prestación consistente en

o, en su caso, el pago

de afiliación al sistema se

requisitos
socia/es, así como de! otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los
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Por otra pafte, la carga de la prueba de acreditar que ha

cumplido cabalmente con las obligaciones legales de brindar

seguridad y previsión social, corresponde a las autoridades

demandadas en términos de los artículos 386, segundo párrafo,

del CPROCIVILEM; 15 de la Ley del Seguro Social,'; los

preceptos legales antes citados de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, la

Artículo 4.- A los su7'efos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes presfaclones.

l.- La afíliación a un sistema principal de seguridad socia!, como son el lnstituto Mexicano del Seguro Social
o el lnstituto de Seguridad y Se¡vr:c¡1os Socia/es de los Trabajadores del Estado;

Artículo 5,- Las prestaciones, seguros y s.ervicios citados en el añículo que antecede, estarán a cargo de las
respectivas lnstituc¡ones.Obligadas Esfaúales o Municipates, y se cubrirán de manera directa cuando asi
proceda y no sea con base en apoftaciones de ios suTefos de la Ley, mismo caso para /os sisfemas principates de
seguidad.'social a través de las Instìtucíones que para cada caso proceda, tales como et tnst¡tuto Mexicano del
Seguro Socral el Instituto de Seguridad y Servlclos Socra/es de los Trabajadores de! Estado, o et lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.

28 A¡fículo *43.- Los trabajadores de base del Gobiemo det Estado y de ios Municipios tendrán derecho a:

Vl.- Disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue Ia lnstitución con Ia que el Gobierno o los Municipios
hayan celebrado conve nio;

A¡1ículo *54.- Los empleados públ¡cos, en mater¡a de seguridad social tendrán derecho a:

l.- La afìliación al Instituto Mexicano del Seguro Socra/ o a! lnstituto de Seguridad y Servicios Socla/es de /os
Trabaiadores del Estado y al lnstituto de Crédito para los Trabajadores at Servicio det Gobierno de! Estado de
Morelos;

Vlll.- La asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para sus beneficiarios, comprendiéndose enfre ésfos a
/a esposa o concubina, ésta última en las condiciones que establece esta Ley; los hijos menores de dieciocho años y
mayores cuando estén ¡ncapacìtados para trabajar y los ascend¡enfes cuando dependan económ¡camente del trabajador,
estas prestaciones se otorgarân también a los beneficiarios de pensionados y jubilados en el orden de preferencia que
establece Ia Ley;

2e Artícuto 15. Los patrones están obligados a:

l. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus a/fas y bajas, Ias modificaciones de su
salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco dias hábìtes;

ll. Llevar regrsfros, tales como nominas y listas de raya en las que se asrenfe invariablemente el número de días
trabaiados y los salarios percibidos porsus trabajadores, además de otros datos que ex|an ta presente Ley y sus
reglamentos. Es obligatorio conservar estos regrsfros durante los cinco años siguientes al de su fecha;

Ill. Determinarias cuofas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al Instituto;
(..)
Vll. Cumplircon las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título ll de esta Ley, en relación con el seguro
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;
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LSERCIVILEM y la siguiente tesis aplicada por analogía al caso

concreto que dice:

..CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y
APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO.
CUAITDO SE RECLAMA SU PAGO LA CARGA DE LA PRUEBA DE
HABERLAS cuBrERTo coRRESpoNDE AL perRóru.'o

De los artículos 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución lrolitica
de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracciones ly lll, y 167 de la Ley del
Seguro Social, se deduce el derecho de los trabaiadores a ser inscritos
anle el lnstituto Mexicano del Sequro Social v el de contar con un
segufo de retiro. los cuales constituven prerroqativas constitucionales
v leçiales que el leqislador ha estaþfecido en favor de aquéllos
enca¡ninadas a su protección v bienestar, cuyo propósito fundamental
consiste en que los trabajadores gocen de los beneficios de las
prestaciones de seguridad social, como son, entre otros, los seguros de
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de
enferrnedades y accidentes, de servicios de guardería, así como de retiro;
estableciéndose la obligación a cargo del patrén de enterar al referido
instituto las cuotas obrero-patronales respectivas y la aportación esta{al del
seguro de retiro, en los términos previstos por los citados artículos; por
ende, atendiendo a que el derecho del trabajador a gozar de dichas
prestaciones deriva de la relación de trabajo y de hechos íntimamente
relacionados con aquélla, y tomando en cuenta, además, que el patrón
tiene la obligación de enterar las cuotas respectivas, se concluye que
cuando en un juicio laboral se demande de éste su pago, a él corresponde
la carga probatoria de haberlas enterado, por ser quien cuenta con los
elementos de prueba idóneos para demostrarlo, con independencia de que
esa carga procesal no esté prevista expresamente por el artÍculo 784 de la
Ley Federal del Trabajo, pues ello deriva de la interpretación sistemática de
los ar1ículos citados en primer lugar"

*Lo resaltado es propio de este Tribunal.

Sin que pase desapercibo lo alegado por la autoridad

demandada en el sentido de que no le asiste la razon a la parte

actora para exigir dichas prestaciones, alegando que durante el

tiempo que prestó sus servicios, recibió el serv¡cio médico

privado, tanto su familia o beneficiarios, por conducto de la clínica

contratada para tal fin y que lo anterior se acredita con las copias

Transitorio noveno: En un plazo que no excederá de un año, contado a"paftir de Ia entrada en vigencia de Ia
presente Ley, sin excepción, las instituciones obligadas deberán tener a.la totalidad de sus elementos de seguridad
y/o procuración de justicia, rnscrlfos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios
Socia/es de los Trabajadores del Estado.

30 sEGUA/Do TRIBIJNAL coLEcrADo EN MATERTAS ADMIN:;TRATIVA y DE TRABAJ7 ott sÉprtmo
CIRCUITO,

Vll.2o.A.T.77 L; Amparo directo 678/2004. Unión Veracruzana, S. A. de C. V. 18 de noviembre de 2004. Unanimidad
de vofos. Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. Secretario: Alejandro Quijano Álvarez.

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época. Tomo XXt, Abñl de 2005. Pág. 1384. Iesrs Als/ada.
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ceftificadas del expediente personal de la parte actora que

ofreció como prueba; sin embargo, dichos argumentos son

ineficaces, porque la legislación especial en materia de seguridad

social de las corporaciones e instituciones de seguridad pública

en el Estado de Morelos es muy clara, en el sentido de que a los

miembros de instituciones policiales tanto estatales como

municipales se les otorgará como prestación, la de estar

afiliados a un sistema principal de seguridad social, como puede

ser el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

seguridad social y servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, tal como lo prevé el ar1ículo 4 de la LSEGSOCSPEM, que

a la letra dice:

Artículo 4.- A los su7'efos de la presente Ley, en términos de la
misma, se /es otorgarán las siguienfes presfaciones;

l.- La afiliación a un sisfema principal de seguridad social, como son
el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
Servicios Socia/es de /os Trabajadores del Estado;

Es decir, no es optativo para las autoridades

demandadas la afiliación de sus elementos al sistema principal

de seguridad social, sino que se encuentran constreñidos por la

ley a otorgar dicha prestación, sin que les esté permitido suplirla a

través de clínicas u hospitales particulares con las que pudiera

celebrar convenio.

Por lo tanto, se condena a las autoridades demandadas a

exhibir las constancias idóneas relativas al pago de las

aportaciones que a favor de la parte actora hayan realizado ante

el lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, ya que no exhibieron esas constancias, durante el

tiempo que duró la relación administrativa; y en caso de que
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no hayan dado de alta a la parte actora, se les condena al pago

de estas prestaciones en términos del Transitorio Noveno de la

LSEGSOCSPEM, es decir, contado a partir de que haya

transcurrido el plazo de un año de la fecha en que entró en vigor

la ley antes invocada (veintitrés de enero de dos mil catorce), de

tal manera que la condena sería a partir del veintitrés de enero

de dos mil quince, que es cuando surge la obligación de las

autoridades demandadas, de tener a la totalidad de sus

elementos de seguridad pública inscritos o afiliados en el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, y hasta el catorce de

marzo de dos mil diecinueve, fecha en que se confirmó y se le

notificó la remoción a la parte actora, al resolverse el recurso de

revisión tramitado por é1, sin que sea procedente condenar a las

autoridadEs demandadas al pago de los años posteriores.

Para determinar lo relativo a la pretensión en estudio este

Tribunal consideró lo previsto en el Capítulo Cuarto y Transitorio

Noveno de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, por ser la ley especial que rige las

prestaciones de seguridad social de las instituciones de seguridad

pública en el estado de Morelos.

Ahora bien, por lo que respecta al pago o exhibición

retroactiva de las apodaciones concernientes al lnstituto de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos; se declara improced.ente.

Dicha prestación se encuentra prevista dentro de los

beneficios complementarios de seguridad social comprendidos del

artículo 25 al35 de la LSEGSOCSPEM.
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Así, los artículos 25, 27, Zg, 30, 31, 32 y 34 del

ordenamiento antes invocado, textualmente refieren.

Artículo 25. "Los sujetos de la Ley podrán recibir, de la lnstitución obligada,
los estímulos o cualquier otra forma de reconocimiento, por actos de servicio
meritorios, eficiencia o por su trayectoria ejemplar, de acuerdo con su
respectiva normatividad interna y Ia disponibilidad presupuestal para ese
efecto."

Artículo 27. "Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que
brinda el lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con
las lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para
que puedan acceder efectivamente a los beneficios que otorga.,,

Artículo 29. "se podrá conferir a los sujetos de la Ley una compensación
por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres días
de Salario Mínimo GeneralVigente en la Entidad.',

Artículo 30. "Las lnstituciones obligadas podrán celebrar convenios con
personas del sector público, social y privado con el objeto de que los sujetos
de la Ley reciban pases de acceso gratuito o descuentos en actividades
sociales, culturales y deportivas. En estos casos, las áreas de recursos
humanos en las lnstituciones Obligadas darán a conocer los beneficios
respectivos, por lo menos cada seis meses."

Artículo 3l. "Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la
Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo menos, del diez
por ciento del salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos."

Artículo 32. "Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de becas y créditos de
educación o capacitación científica o tecnológica para sus descendientes,
con base en los recursos presupuestales disponibles por cada lnstitución
obligada o de conformidad con los convenios que al efecto celebren.,,

Artículo 34. "Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la
Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por lo menos, del
diez por ciento del salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos.,'

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Disposiciones de las que se desprende que los sujetos

obligados de dicha ley, no están obligados a proporcionar los

otros beneficios complementar¡os de segur¡dad soc¡al, al

resultar optativas y no obligatorias, puesto que podrán ser

otorgadas, pero la Ley de la materia no las establece como

obligatorias, entre ellas se cuenta lo relativa al lnstituto de Crédito
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para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, la cual,

como ya se vio, no es una prestación obligatoria para las

autoridades demandadas, aunado a que de los recibc,s de

nómina ofrecidos por el demandante que obran a fojas 22 a la 23

del proceso, aSí como de las copias certificadas de los recibos de

nómina a nombre de la parte actora que fueron ofrecidos y

admitidos para mejor proveer por las demandadas, visibles a fojas

146 a la '153 del sumario, no se acredita que contara con dicha

prestación.

¡) La entrega en especie de la despensa o aryuda

económica que recibía de forma quincenal, la que se le

adeuda desde que entró en vigor la LSSPEM, y las que se

sigan generando hasta que se cumplimente en definitiva la

sentencia.

La prestación sujeta a estudio se encuentra contemplada en

el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, es una prestación

obligatoria, a diferencia de las demás cuyo otorgamiento es

optativo, porque el artículo en cita literalmente dispone:

"Articulo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de

una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a

siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad."

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Sin embargo, la autoridad demandada DirecciÓn de

Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito

y Vialidad de Jiutepec, Morelos, al dar contestación a la den'landa,

visible a foja 129 a la 130 del sumario, refirió que es improcedente

el pago de dicha prestación e hizo valer la excepción de
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prescripción prevista en el artículo 200 de la LSSPEM, por

cuanto a la pretensión del pago de despensa de los años 2010,

2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018.

La excepción de prescripción hecha valer por la citada

autoridad es procedente, toda vez que de conformidad con el

artículo 200 de la LSSPEM, las acciones derivadas de la relación

administrativa del servicio de los elementos de las instituciones de

seguridad pública que surjan de esa Ley prescribirán en noventa

días naturales, y en el caso, la demanda fue presentada el día

veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, en consecuencia,

el derecho de la parte actora para reclamar el pago de despensa

de los años anteriores, dos mil diez (2010), dos mil once (20i1),

dos mil doce (2012), dos mil trece (2013), dos mil catorce (2014),

dos mil quince (2015), dos mil dieciséis (2016) y dos mil diecisiete

(2017), han prescrito.

Ahora bien, respeto al pago de despensa mensual y no

quincenal como lo afirma el demandante, correspondiente al año

dos mil dieciocho (2018), es improcedente su pago, únicamente

respecto a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio,

julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de ese año, toda

vez que obran en autos copias certificadas de los reportes de

pago de vales de despensa correspondientes de los meses que

se han indicado, visibles a fojas 741 a la 752 del sumario,

documentales a las que se les otorgó previamente pleno valor

probatorio, aunado a que no fueron objetadas por ninguna de las

partes, de las que se tiene por acreditado los pagos de despensa

de la forma siguiente:

Vales
Repode de pagos de nómina

de despensa correspondientes al mes de enero de 2018
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MARZO

FEBRE RO

ENERO

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de febrero al

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de febrero al

veintiocho de febrero de

dos mil dieciocho. Por la

cantidad de $850.00

(ocHocrENTos

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/100 M.N.)

Firma de recibido

.

A través del reporte de

pagos de nóminâ, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de enero al

treinta y uno de enero de

dos mil dieciocho. Por la

cantidad de $850.00

(ocHocrENTos

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/r00 M.N.)

Firma de recibido

.

Visible a foja 743 del

sumario.

Visible a foja 742 del

sumario.

Visible a foja 741 del

sumario.
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sumario.

Visible a foja 745 del

sumario.

treinta y uno de febrero

de dos mil dieciocho. Por

Ia cant¡dad de $850.00

(ocHocrENTos

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/100 M.N.)

Firma de recibido

.

A través del reporle de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 0'1 de abril al

treinta de abril de dos mil

dieciocho. Por la cantidad

de $850.00

(ocHocrENTos

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/100 M.N.)

Firma de recibido

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de mayo al

treinta y uno de mayo de

dos mil dieciocho. Por la

cantidad de $850.00

(ocHocrENTos

ABRIL

MAYO

85



JULIO

oJUN

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de julio al

treinta y uno de julio de

dos mil dieciocho. Por la

cantidad de $l,350.00

(MrL TRESCTENTOS

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

0o/100 M.N.)

Firma de recibido

A través del reporte de

pagos de' nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de junio al

treinta de junio de dos mil

dieciocho. Por la cantidad

de $1,350.00 (MlL

TRESCIENTOS

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/100 M.N.)

Firma de recibido

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/r00 M.N.)

Firma de recibido

Visible a foja 747 del

sumario.

Visible a foja 746 del

sumario.
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Visible a foja 748 del

sumar¡o.

Visible a foja 749 del

sumario.

.

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de agosto al

treinta y uno de agosto

de dos mil dieciocho. Por

la cantidad de $1,350.00

(MrL TRESCTENTOS

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/r00 M.N.)

Firma de recibido

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de

septiembre al treinta de

septiembre de dos mil

dieciocho. Por la cantidad

de $1,350.00 (MtL

TRESCIENTOS

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/100 M.N.)

Firma de recibido

AGOSTO

SEPTIEMBRE
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NOVIEN

OCTUE RE

IBRE

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de octubre al

treinta y uno de octubre

de dos mil dieciocho. Por

la cantidad de $1,350.00

(MrL TRESCTENTOS

CINCUENTA PESOS

coN cERq CENTAVOS

00/r0o M.N.)

Firma de recibido

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de

noviembre al treinta de

noviembre de dos mil

dieciocho. Por la cantidad

de $1,350.00 (Mll-

TRESCIENTOS

ctNcuENTA PFSOS

CON CERO GENTAVOS

oo/r0o M.N.)

Firma de recibido

Visible a foja 750 del

sumario.

Visible a foja 751 del

sumario.
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Por cuanto al pago de despensa del mes de diciembre de

dos mil dieciocho, es procedente su pago, en razon de que las

autoridades demandadas aún y cuando manifestaron que no se

le adeuda dicha prestación, no lograron acreditar con prueba

alguna el pago de despensa mensual correspondiente al mes de

diciembre de dos mil dieciocho, pues únicamente pudieron

demostrar los pagos de los meses de enero a noviembre de ese

año, por lo que se condena a las autoridades demandadas al

pago de despensa mensual del mes de diciembre de dos mil

dieciocho.

Por lo que respecta al pago de despensa de los meses de

enero y febrero del dos mil diecinueve, es improcedente su

pago, porque en el proceso obran copias certificadas de los

reportes de pago de vales de despensa correspondientes a los

meses que se han indicado, visibles a fojas 753 a la 754,

documentales a las que previamente se les otorgó pleno valor

probatorio, aunado a que no fueron objetadas por ninguna de las

partes, de las que se tienen por acreditados los pagos de

despensa de la forma siguiente.
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Visible a foja 753 del

sumario.

A través del reporte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de enero al

treinta y uno de enero de

dos mil diecinueve. Por la

cantidad de $1,350.00

(MtL TRESC¡ENTOS

CINCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/100 M.N.)

ENERO

89



FEBRERO A través del repofte de

pagos de nómina, vales

de despensa, periodo de

pago del 01 de feþrero al

veintiocho de febrero de

dos mil diecinueve. Por la

cantidad de $1,350.00

(MtL TRESCTENTOS

C¡NCUENTA PESOS

CON CERO CENTAVOS

00/r00 M.N.)

Firma de recibido

Firma de recibido

Visible a fola 754 del

sumario.

Por tanto se absuelve a las autoridades demandadas del

pago de la pespensa mensual de los meses de enero y febrero de

dos mil diecinueve, al haberse acreditado en el proceso los pagos

respectivod.

i) La e4trega de la póliza del seguro de vida vigente que

debe encontrase pagada con fecha anterior a la remoción

de

SE

I qargo y hasta que se cumplimente en definitiva la

nlencta.

Por cganto a esta prestación, se declara improcedente por

las siguientþs razones y fundamentos.
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El adículo 4, fracción lV de la LSEGSOCSPEM, establece

que los sujetos de dicha ley, disfrutarán de un seguro de vida,

cuyo monto no será menor de cien meses de salario mínimo

general vigente en el Estado por muerte natural', doscientos

meses de salario mínimo general vigente en el Estado, por muer-te

accidental; y 300 meses de salario mínimo general por muerte

considerada riesgo de trabajo; sin embargo, el seguro de vida a

que hace referencia el citado artículo se otorga a aquellos

elementos policiales que se encuentren en activo o prestando

sus funciones, para que de llegar a ocurrir su deceso, sean los

beneficiarios quienes en ejercicio de sus derechos reclamen la
indemnización correspondiente.

En el presente caso de las constancias que ha tenido a la
vista este Tribunal y de las declaraciones de las partes, resulta

evidente que la parte actora ya no se encuentra en activo ni
prestando sus servicios para la corporación policial a la que

perteneció y tampoco ha fallecido, de tar modo que no se

satisfacen los requisitos de ley para ser merecedor ni para

reclamar dicha prestación, de ahí su improcedencia.

k) El pago del bono de riesgo previsto por la fracción Vll del

artículo 4 de la LSSPEM, durante er tiempo que prestó sus

servicios y hasta que se cumplimente la sentencia definitiva.

Resulta improcedente, considerando que el reclamo de la
prestación del bono de riego previsto en la fracción Vll del artículo

4 de la LSEGSOCSPEM, se encuentra íntimamente relacionada

con los ofros beneficios complementarios de seguridad social,

regulados por el Capítulo Cuarto de la Ley de prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública,
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específicarnente con la compensación por el riesgo del

servicio, ayuda para pasajes, becas y créditos de educación o

capacitación científica o tecnológica para sus descendientes,

ayuda para alimentación y ayuda global anual para útiles

escolares, prestaciones que también devienen improcedentes

con base en lo que a continuación se expone.

Los beneficios complementarios de seguridad social están

comprendidos del artículo 25 al 35 del ordenamiento legal citado

en el párrafo que antecede.

Así, los afticulos 25, 27, 29, 30, 31, 32 y 34 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, textualmente refieren:

Artículo 25. "Los sujetos de la Ley podrán recibir, de la lnstitución Obligada,
los estímulos o cualquier otra forma de reconocimiento, por actos de servicio
meritorios, eficiencia o por su trayectoria ejemplar, de acuerdo con su
respectiva normatividad interna y la disponibilidad presupuestal para ese
efecto."

Artículo 27. "Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que
brinda el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con las
lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, p¡ara que
puedan acceder efectivamente a los beneficios que otorga."

Artículo 29. "Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una compensación
por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual podrá ser de hasta tres dÍas
de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad."

Artículo 30. "Las lnstituciones Obligadas podrán celebrar Convenios con
personas del sector público, social y privado con el objeto de que los sujetos
de la Ley reciban pases de acceso gratuito o descuentos en acti'¡idades
sociales, culturales y deportivas. En estos casos, las áreas de rr:cursos
humanos en las lnstituciones Obligadas darán a conocer los beneficios
respectivos, por lo menos cada seis meses."

Artículo 31. "Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la
Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por lo menos, del diez
por ciento del Salario Diario Mínimo GeneralVigente en Morelos."

Artículo 32. "Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de becas y créditos de
educación o capacitación científica o tecnológica para sus descendientes,
con base en los recursos presupuestales disponibles por cada lnstitución
Obligada o de conformidad con los Convenios que al efecto celebren."
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Artículo 34. "Por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de la
Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por lo menos, del
diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente en Morelos."

Disposiciones de las que se desprende que las autoridades

demandadas, no están obligadas a proporcionar los otros

beneficios complementarios de seguridad social, en el caso

concreto, el bono de riesgo, que en esencia se trata de la

compensación por riesgo de servicio alegada por la parte actora,

al resultar optativa y no obligatoria, puesto que podrá ser

otorgada, pero la Ley de la materia no la establece como

obligatoria, por lo que este Tribunal no estima procedente

condenar a las autoridades demandadas al pago de la

prestación sujeta a estudio.

r) El reconocimiento del tiempo que tarde en litigar y

declarar la nulidad del acto que terminó con la relación

administrativa y hasta que se cumplimente la sentencia

definitiva, para la acumulación de antigüedad efectiva para

que se agregue a su expediente para cualquier solicitud de

pensión en el futuro.

Se declara improcedente la prestación reclamada, en

razon de que la misma no se encuentra prevista o regulada como

tal en la LSEGSOGSPEM, ni tampoco en la LSERclvrLEM, ro

que sÍ pudo haber ejercitado es el derecho de reconocimiento de

antigüedad, como un derecho reconocido de seguridad socia/, sin

embargo, al no haberlo reclamado de esa forma, es improcedente

condenar a las autoridades demandas al cumplimiento de la

pretensión solicitada, por no encontrarse prevista en ley, no

obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en su caso

pueda ejercitarlo en la vía y forma previstos por la ley, ya que al
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ser un derecho de seguridad social tiene la característica de ser

inextinguible.

La nulidad de la inscripción de la resolución emitida por

el Consejo de Honor y Justicia de Ia Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

derivada del procedimiento administrativo -

 ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública o

Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, para

que se cancele la sanción.

Es improcedente la pretensión reclamada, de conformidad

con lo que establece el artículo 150, segundo párrafo31 de la

LSSPEM donde señala que la autoridad que conozca de

cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria o

absolutoria, sanción administrativa o resolución que modÍfique,

confirme o revoque dichos actos, notificará inmediatamente al

Centro Estatal de Análisis de ' lnformación sobre Seguridad

Pública, quien a su vez lo notificará al Rêgistro Nacional del

Personal de Seguridad Pública.

En el caso específico, de ningún modo puede nulificarse el

registro a que se refiere el precepto legal antes citado, pues está

previsto en la norma y las autoridades que conocen de clichos

asuntos, se encuentran constreñidas a notificar las resoluciones

de las que tengan conocimiento para que se efectúen los registros

correspondientes.

31 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de los
integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del Personal de
Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria o
absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque dichos
actos, la autoridad que conozca del caso respectivo notificará inmediatamente al Centro
Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión
de Consejo Estatala través del Secretariado Ejecutivo.

5
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7.2 Cumplimiento

Se declarala ileqalidad v como consecuencia la n ulidad lisa
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b) Es improcedente la reinstalación de la parte actora

en el cargo que desempeñó como Policía, adscrito a la Secretaría

de seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

por las razones que se precisan en el apartado 7.1 del presente

fallo.

c) se condena a las autoridades demandadas, al pago y

cumplimiento de los siguientes conceptos, en los términos

previstos en el numeral 7.1 Análisis de las pretensiones, del

presente fallo:

a. lndemnización Constitucional de tres meses de

salario integrado.

b. lndemnización de veinte días por cada año de

servicios prestados.

c. Remuneración diaria ordinaria.

d. Prima de antiguedad.

e. Vacaciones primer y segundo periodo 2018.

f. Aguinaldo proporcional 2019.

g. Vacaciones parte proporcional 2019.

h. Prima vacacional proporcional 2019.

i. Despensa familiar mensual de diciembre 201g,

exhibición de constancia o pago.

j Aportaciones de seguridad social, exhibición de

constancias o pago.
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Lo que deberá cumplimentarse en términos de lo señalado

en la presente sentencia.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas; las

autoridades que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ.5712007, visible en

la página 144 del Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente a la Novena É.poca,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Code de Justicia de

la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUToRTDADES ¡lo señeLADAS como RESPoNSABLEs. esrÁ¡,¡
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PAIRA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.32

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razon de sus funciones deban tener
ìntervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas
a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos lot; actos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica."

8. Deducciones legales

Las autoridades demandadas tienen la posibilidad de aplicar las

deducciones que procedan y que la ley les obligue hacer al

momento de efectuar el pago de las prestaciones que restlltaron

procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente criterio

jurisprudencial aplicado por similitud:

32 Época: Novena Época; Registro: 172605', lnstancia: Primera Sala; Tipo d,: Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Torno XXV,

Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.1J.5712007 Pâgina'.144.
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"DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTÁ
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.33

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las
deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones respecto
de las que decrete condena, en virtud de que no existe disposición legar
que asÍ se lo imponga, y como tales deducciones no quedan al arbitrio del
juzgador, sino derivan de la ley que en cada caso las estabtezca, la
parte condenada está en posibilidad de aplicar las que procedan al
hacer el pago de las cantidades respecto de las que se decretó
condena en su contra coriforme a la ley o leyes aplicables, sin
necesidad de que la autoridad responsable las señale o precise
expresamente en su resolr.lción."

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal.

9. Del reg¡stro del resultado del presente fallo

El aftículo 150 segundo párrafo3' de la LSSPEM señala que la
autoridad que conozca de cualquier auto de procesamiento,

sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o

resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos,

notificará inmediatamente al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo notificará

al Registro Nacional del Personal de Seguridad pública.

33 Época: Novena Época; Registro: 197406, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito;
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta;
Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16; página: 346

3a Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de los
integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del personal de
Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria o
absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque dichos
actos, la autoridad que conozca del caso respectivo notificará inmediatamente al Centro
Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión
de Consejo Estatala través del Secretariado Ejecutivo.
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En esa tesitura, dese a conocer el resultado del presente

fallo al Centro Estatal antes citada para el registro

correspondiente.

10. Del artículo 89 de la LJUSTICIAADMVAEM

Como se expresó en los antecedentes y en el numeral 6 del

presente fallo, a las autoridades demandadas Consejo de Honor

y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos, Secretario de Seguridad Púrblica,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos y Secretario de Seguridad

Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, en su carácter

de Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, por

auto de fecha catorce de junio de dos mil diecinueve visible a foja

718 a la 720 del proceso, confirmado a través de la sentencia

interlocutoria de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve,

emitida por la Quinta Sala de este Tribunal, sê les tuvo por

recluido u derecho ra co r ade a da teniéndose

por contestada en sentido afirmativo.

En tal virtud, deberá realizarse el desglose respectivo para

que se actúe conforme al último pârrafo del artículo 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM, considerando que en el caso concreto

con la conducta omisiva de las citadas autoridades, pudiera

actualizarse lo previsto por los artículos 6, fracciones l, V y Vl y

51, fracciones l, Vll, Vlll y XV de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el Estado de Morelos.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en lo dispuesto en

los adiculos 1,3,7,85, 86 y 89 de la LJUSTICIAADMVAEM, es

de resolverse al tenor del siguiente capítulo:
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11. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados'en el numeral

4 de la presente resolución.

SEGUNDO. se declara la ilegaridad del acto impugnado
y como consecuencia su nulidad lisa y llana, con base en lo
expuesto y fundado en el presente fallo.

TERCERO. se sobresee el presente juicio por lo que

respecta al Director de Registros de seguridad pública de la
comisión Estatal de seguridad púbrica del Estado de Morelos, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 37,

fracción XVl, en relación con er ar1ículo 12, fracclón ll, inciso a),

ambos de la LJUSTTCTAADMVAEM.

cuARTo. se condena a ras autoridades demandadas,
secretario de seguridad pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,
Morelos, secretario de seguridad pública, Tránsito y Vialidad de
Jiutepec, en su carácter de presidente del Consejo de Honor y
Justicia de la secretaría de seguridad pública, Tránsito y vialidad
de Jiutepec, Morelos; Director de Asuntos lnternos de la

secretaría de seguridad pública, Tránsito y vialidad de Jiutepec,
Morelos y consejo de Honor y Justicia de la secretaría de
seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, al
pago y cumplimiento de los conceptos establecidos en los

numerales 7.1 y 8 de la presente sentencia.

QU¡NTO. Gírese oficio ar centro Estatal de Análisis de
lnformación sobre seguridad pública, quien a su vez lo notificará
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al Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, respecto

al resultado de esta resolución, en cumplimiento a lo resueltc, en el

aparlado 9 del presente fallo.

SEXTO. Realícese el desglose respectivo para dar fiel y

exacto cumplimiento al último pârrafo del arliculo 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM por el motivo señalado en el numeral 10

del presentp fallo.

SEPTIMO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

12. NOTIFICACIONES

NOTTFÍQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

13. FIRMAS

Así por Ulnanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado dq Morelos, Magistrado Presidente LICENCIADO EN

DEREGHO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TItUIAT dE IA CUATTA

Sala Esqecializada en Responsabilidades Administrativas;

Masistrado MAESTRO EN DERECHO MARTíN JASSO ÐiAZ,

Titular de la Primera Sala de lnstrucción; Magistrado

EN DERECHO GUILLERMO ARROYO CRUZ,

Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado DOCTOR

EN DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, T|IUIAT

de la Teroera Sala de lnstrucción y Magistrado MAESTRO EN

DERECHO JOAQUiN ROQUE GONZALEZ CEREZO, TitUIAr dC

la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

LICENC IADO
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Administrativas y ponente en el presente asunto, en términos de

la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto núm ero 344g por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad,,

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante la LICENCTADA ANABEL SALGADO
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien auloriza y
da fe.
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MAGISTRADO

LICENCIADO EN DER

TITULAR DE LA SEGUNDA

LLERMO ARROYO CRUZ

I
SALA DE INSTRUCCIÓN

a

MAGISTRADO

ECHO

JORGE ALBERTO ESTR'ADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGI

ROEND cHo

JOAQUíN ROQUE GO LÊZ CEREZO
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SECRE GENERAL

LICENCIADA EN D ANABEL SALGADO CAP¡STRAN

La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

CERTIFICA: que estas firmas corresponden a la resolución emitida por este Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente número

TJA/SaSERA/JRAEM-030/19, promovido po   

contra actos del SECRETARIO DE SEGURI D PUB CA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS Y OT , mls que e

aprobada en Pleno de fecha veintiséis de febrero del dos mi VE

CCLMT-
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